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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden aceptando a D. Carlos To- 

var de Revilla la dimisió ' l cargo 
de Subgobernador del distrito de 
Elobey en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, declarándole 
cesante.— Página 891 .

Otra nombrando Subgobernador del 
distrito de Elobey en ws territorios 
españoles del Golfo de Guinea a don 
Roberto de Aguilar y  Martínez, Co
ntúndante de Inf antera.— Página 
891.

Ministerio de Marina.
Real orden nombrando Profesor nume

rario de Física, Química, Mecánica 
y  Electricidad de la Escuela Náutica 
de Bilbao a D. Eduardo Vallejo Bes-  
ga, Profesor numerario de Aritmé
tica y  Algebra de referida Escuela, 
Página 891.

Otra circular disponiendo se entienda 
modificada en el sentido que se in
dica la Real orden de 12 de Febrero 
último, que convoca a exámenes- 
oposición para cubrir seis plazas de 
aprendices torpedistas-electricis 1 as. 
Páginas 891 y  892.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Joaquín 

Michavila para instalar en San 
Adrián de Besos una fábrica de al
cohol desnaturalizado¿—Página 892.

Otra disponiendo que los criadores ex
portadores de vinos, que sean ade
más fabricantes de aguardientes 
compuestos en la misma localidad, 
pueden destinar a sus fábricas el 
alcohol que para el encabezamiento 
de sus vinos reciban, haciendo la 
correspondiente baja en la guía con 
que aquél entre sus bodegas, y  efec

tuando los oportunos asientos en la 
data y cargo de las cuentas corrien
tes de dicho alcohol.— Página 892.

Otra disponiendo se sometan a las re-> 
glas que se insertan la concesión y  
funcionamiento de los depósitos par' 
ticulares que establezcan los fabri
cantes de alcoholes y aguardientes 
neutros o de alcohol desnaturaliza
do.— Páginas 892 y 893.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Rodríguez 
Martín, Abogado del Estado.— Pági
na 893.

Otra disponiendo sea también aplica
ble a los Ayuntamientos de régimen 
común que en 1925-26 hicieron efec' 
Vivo el impuesto de Consuntos del 
Estado, gravando por tal concepto 
los vinos comunes con tipo no infe
rior a cinco pesetas por hectolitro, 
el artículo 1.° del Decreto-ley de 13 
de Octubre de 1926, con la garantía 
en éste establecida. —  Páginas 893 
y  894.

Otra declarando no alcanza a lus ex
pendedurías de tabacos la prohibi
ción absoluta contenida en el ar
tículo 240 de la Instrucción general 
de Loterías para establecer Admi- 
nistracioncs en locales donde se 
ejerza la industria de venia de ar
tículos de comer, beber o arder.—  
Página 894.

Otra dando disposiciones encaminadas 
a evitar dudas respecto del cum-' 
pliniiento de los preceptos del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1924, 
que otorgó beneficios tributarios a 
las casas con viviendas de precios 
reducidos que se construyeren en 
un período de tres años en aquellos 
preceptos marcados, y cuyos bene
ficios tributarios fueron ampliados 
por otro período igual de tiempo en 
virtud del Real decreto de 18 de 
Abril próximo pasado.—-Páginas 894 
y  895.

Ministerio de la Gobernación,
Reales órdenes concediendo licencias 

y  prórrogas de Ucencias por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo

de Correos que se mencionan,— Pá
gina 895.

i

üinisteiío de Instrucción pública 
y Bellas Arte».

Real orden concediendo el primer mes 
de prórroga de licencia por enfer
mo a D. Feamando Mínguez Rico, 
Profesor interino de Alemán del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Albacete.— Págias 895 y  896.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Zacarías García Barrí < 
gal Profesor interino de Taquigra
fía del Instituto de segunda ense
ñanza de Cuenca.— Página 896.

Otra resolviendo instancia de algunos 
Ayudantes de Clases prácticas de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de 
la Universidad Central, en solicitud 
de aclaración a los artículos 3.° y  
6.° del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926, así como sobre la signifi
cación que la palabra Sección pue
da tener dentro del orden de desig
nación de servicios a los Ayudantes 
en las Universidades.— Páginas 896 
V 897. ,

Otra nombrando a D. Francisco Can
dil Calvo Catedrático numerario rfc? 
Derecho Mercantil de España y  , 
principales Naciones de Europa y  j 
América, de la Facultad de Derecho j 
de la Universidad de Sevilla.-— Pá
gina 897.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo expediente re

lativo a la Fundación establecida 
por D, Antonio Bernaldo de Qui- ! 
rós y  Pomar, en Cobreces, de la pro- 1 
vincia de Santander.— Páginas 897 ; 
y  898.

Otra ídem instancia de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, interesando se dechire 
que no están comprendidas en la 
Real orden de 27 de Junio de 1925 
las reservas voluntarias que pudie
ra constituir con fondos procedeni  
tes de beneficios no repartidos co
rrespondien tes a la liquidación del 
e jerc icio  de 1926.— Página 898.
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se verifiquen  
con sujeción a las reglas que se in 
sertan las elecciones y escrutinio  
para la constitución del Comité In -  
íerloca l de la Prensa> que ha de comr 
prender las provincias de Álava, 
Burgos, Guipúzcoa, Logroño, Oviedo, 
Pamplona , Santander y Vizcaya, con 
capitalidad en Bilbao.— Páginas 8Ü8 
y 899.

Otra ídem id. id. las elecciones y es
cru tin io para la constitución del Co
m ité paritario  interlocal de la P ren 
sa, que ha de comprender las p ro 
vincias de Valenciay Alicante y Cas
tellón de la Plana, con capitalidad 
en Valencia.— Página 899.

Otra nombrando a B. Rafael Roig F á - 
rrán Presidente d e i Com ité parita 
ria  del comercio de Sabadcll,— Pá
gina 899

Otra ídem a B. Francisco Argeíaguet 
Nabau' Presidente d e l Comité pa ri
tario del com ercio de Tarrasa.— Pá
gina  899.

Otra ídem a B. José María Lacárcel y 
Fernández Secretario del Comité pa- 
riía rio  permanente de peluqueros y 
barbero& de Barcelona.— Página 899.

Otra ídem, a D. Bartolom é Jordá Sas
tre Secretario del Comité paritario  
del grem io , de albañiles y sim ilares 
de Palma de Mallorca — Páginas 899 
y 900.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M iN is -  
TRos:— Consejo Nacional de Com
bustibles.— Fijando 'en 53 pesetas 
corno precio m ínim o de venta de la 
tonelada de aglomerados sobre va
gón fábrica, para las inscritas en la 
Agrupación Carbonera del N orte de 
España y en é l Sindicato H ullero  
Asturión o, y' de 60; pesetas c on 5 0 
céntimos bordo puerto asturiano pa
ra* los de estas últimas fábricas.—  
Página 900. - •

E s t a d o . —  Asuntos Contenciosos,., —  
Anunciando. e l fa llecim iento en él 
sxranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan,— Página 900.

Grac ia  y  Ju stic ia .— D irección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— Anunciando- hallarse vacan
te la Secretaria jud icia l del Juzgado 
de prim era  instancia e instrucción  
de Cuenca.— Página 900.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Orden resolutoria  
del recurso gubernativo inierpicesto 
p o r  el N otario de Ocaña B , Manuel 
Sanios Rodríguez contra la negati
va del Registrador de la Propiedad  
del m ismo partido a inscrib ir una 
escritura de protocolización  de ope
raciones testamentarias. —  Página 
900;,

Idem íd. del recurso gubernativo in 
terpuesto por e l N otario ele Alcalá  
la Real contra la negativa del Re
gistrador dé la Propiedad del m is
mo partido a  inscrib ir una escritu
ra dé partición de bienes. — Pá g i
na 902.

G u e r r a .— Dirección genera] de Ins
trucción y  Administración.— B ispo - 
niendo se devuelvan a los in d iv i
duos que figuran en la relación que 
se inserta las cantidades que se in 
dican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Página  905.

M a r in a .— Dirección general de Nave
gación.—  Ayudando el anuncio in 
serto en ¿a G a c e ta  d e  M a d r id  n ú - . 
mero 78, del año actual, re la tivo  a 
la provisión  de la vacante de la Cá
tedra de Física, Química, Mecánica 
y Electricidad de la Escuela N áu ti
ca de Bilbao.— Página 906 .

Idem dallarse vacante la Cátedra de 
A ritm ética  y Álgebra de la Escuela 
Náutica dé Bilbao.— Página 906 .

H ac ien d a .— Concedieyido licencias por 
enfermos a  los funcionarios depen- 
dieyites de éste M in isterio que se 
mendonan.— Págin-a 906.

G o b e rn a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Concedieyido au
diencia a los rehires entontes e in te 
resados en los beneficios de. la F u n 
dación de limosnas del antiguo Hos
pital. establecida en la v illa  de San 
Cebri/m 'de Campos {Patencia).— Pá 
gina 908 ,

Dirección general de Sanidad.— Dfa- 
poniendo 'que el día 9 del actual se 
constituya en la form a que se ind i
ca e l  Tribunal qué 'ha  de juzgar los 
concursos .<anunciados para proveer 
las plazas de M édico-D irector de la 
Enferynería V ictoria  Eugenia, Me
die o-Ay tí dan le de la misma, V isita
dor de Clínicas, y de Radiólogo.—  
Página 906 .

In s t r u c c ió n ' p ú b lic a .— Dirección ge
nera] dé Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Anunciando haber sido 
admitidos los aspirantes pue se in 
dican a las oposiciones a la Cátedra 
de Litera tura  Arábiga-Española, ral
eante en la, Facultad de F ilosofía  y 
Letras de la Universidad Central.—  
Página  906 .

Noynbrando a doña Matilde Calvo Ro
dero A u x ilia r femenino num erario  
afecto a la enseñanza de uTrabajos 
en asta y cuero-batik”  de la Escue
la  del Hogar y Profesional de la 
M ujer:— Página  907.

Dirección general de Prim era ense
ñanza. —  Resolviendo instayieia de 
D, Mauel Cámara Carreras y doña 
Manuela Murías Toledano, Maestros 
de las Escuelas nacionales de F ra i
les fJaén).— Página 907 .

Dirección general de Bellas Artes.— ■ 
Notas bibliográficas de obras im 
presas en castellano en él extran
je ro  que se desean in troducir en E s 
paña.— Página 907.

F o m e n to  — Negociado Central.—  Con
cediendo un mes de licencvj por en
ferm o a D. Adolfo Moreno Sanjuán, 
Oficia l tercero de Adm inistración  
c iv il de este M in is te rio .—  Pá g i
na 908 .

Prorrogando por un mes la licencia  
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Manuel Rubio G á l- 
vez, O ficia l segundo de A dm in istra 
ción c iv il de este M inisterio.— P á -  
pina 908

Concediendo un mes de licencia por 
enferm o a Ju lio  Cutieses Criado,

Porte ro  quinto adscrito a la Es la-i 
ción de A rboricu ltu ra  y F ru tic u l
tura de Palma da Mallorca {Balea-. 
res).— Página 908.

Dirección general de Agricultura y 
Montes. —  Personal. —  Concediendo 
un mes de prórroga, p o r enferm e
dad, para posesioyiarse de su desti
no a B. M artín Tosantos y Martínez 
de p is ó n ,. Ingeniero tercero del\ 
Cuerpo de Montes.— Página 908.

Trasladando Real orden por la que se 
dispone que la plaza de Secretario  
del Institu to  Nacional de Investiga
ciones y Experiencias Agronómicas, 
y forestales sea desempeñada por un 
Ingeniero del Cuerpo de Agrónom os . 
Página  908.

Coyiceáiendo un mes de licencia por 
enfermo a D . Antonio Estefanía  
Moreno, Ayudante ynayor de tercera  
del Servicio  Agronóm ico. —  P á g i
na 908.

Sección de Minas e Industrias meta
lú rgicas.—  Concediendo un mes de 
pyúmera prórroga a la Ucencia que 
por enferm o se encuentra d isfru 
tando B. José Gea Campos, A u x ilia r  
facultativo del Cuerpo de Minas.—  
Página  908.

Idem íd , íd. que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Ricardo Gor
tázar y Manso, Ingeniero tercero del 
Cuerpo Nacional de Minas. —  Pági
na 909.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales. — ■ 
Concediendo un mes de liceyicia p o r  
eyifermo a B. Manuel Sastrón Díaz, 
Ayudante de Obras públicas.— P á g i
na 909,

Idem  íd. íd. a D. Joaquín Am érigú  
Martínez, Torrero  de Faros.— Pági
na 909.

Prorrogando por un mes la licencia  
que por enferm o se encuentra dis-i 
frutando D. Gabriel Pu lid o  de la 
Torre, Delineante prim ero de Obras 
públicas,— Página  909.

Adjudicación de escarificadoras.— Pá 
gina 909.

Idem  de apisonadoras con m otor de 
gasolina.— Página  90>9.

Sección de Puertos.— Autorizando a 
los Sres. J. Wimmer y CompañM 
para ocupar una superficie en la 
zona marítimo-terrestre, en la mar
gen izquierda de la ría de Odiel, tér
mino municipal de Huelva.— Pági
na 910.

Adjudicando a D. Dom ingo Horma eché, 
y Bustinza la subasta Be las obias] 
de construcción de la %ona de \revi-) 
ro y embarcaderos de mineral en el 
puerto de Sevilla.— Página 911.

Designando a D. Antonio Togores Ro-1 
diñguez para desempeñar él cargá 
de Secretario-Contador de la Juntd 
de Obras del puerto de El Ferrol. 
Página 911.

Concediendo a D, Eduardo Anduizd, 
adjudictario de las obras de cons
trucción de los muelles longitudina
les de hormigón armado del muelW 
de Calderón, en el puerto de San
tander, tina prórroga de quince días 
para otorgar la correspondiente es
critura de contrada^-Eágma 911.

Cilrcuit'ü Nacional de F irm es Especia
les, —  Rectificaciones dé adjudica-* 
clones de subastas de obras de ca
rreteras.— Página 911.
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Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—-Personal y  Asuntos ge
nerales. —  Concedieindo un mes de 
licencia por enferm o a D. Luis  
valskif Sobrestante de Obras púb li
cas.— Página 911.

C on se jo  Superior de Ferrocarriles.—  
Anuncio para la provisión de una 
plaza de O fic ia l de la Oficina de 
Contabilidad y Caja de dicho Conse
jo .— Página 912.

T r a b a jo ,  C o m e rc io  e  I n d u s t r i a .— D i -  - ' 
rece ion general de Comercio, In 
dustria y Seguros.— Anunciando ha
berse declarado en liquidación vo
luntaria la Sociedad anónima de se
guros sobre enfermedades “ Crédito 
Español”, y fijando el plazo de un 
m,es para la presentación de recla
maciones.— Página 912.

Dirección general de Emigración. — > 
Anuncios relativos a la devolución

de fianzas constituidas por los se- f 
ñores que se indican para dedicarse ' 
al trá fico de em igración .— P á g i- , 
na 912. -

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s , ' 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g ó . 
E d ic t o s . ¡

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p re m o .— F in a l del' 

pliego 2 y p rincip io  del 3.

PA RTE OFICIAL

S. M, e! R e y  Don Alfonso X III  
(q , D. g .) ,  S. M . la  R e i n a  Doña 'Victo
ria  Eugeniat S. A. R. el Príncipe de 
.Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

ESúm. 404-

Habiendo presentado D. Carlos 
T o va r  de Revilla , en escrito  d ir ig i
do a esta P residencia  (D irección  
genera l de M arruecos y  Colon ias) 
con fecha 13 del próxim o pasado, la 
'dim isión del cargo de Subgoberna- 
dor del d is tr ito  de E lobey, que des
empeñaba en los terr ito r ios  espa
ñoles del G o lfo  de Guinea,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien aceptarla  y  declararle cesan
te desde el día de la fecha.

De Real orden lo digo a V, E. a: 
los e fectos oportunos. D ios guarde 
a V. E. m uchos año<s. Madrid, 3 de 
Mayo de 1927.

P. D.,
Eli Director general,

E L  CONDE DE JORDAN A

Señor Gobernador genera l de los 
T e rr ito r io s  españoles del G o lfo  
de Guinea.

ftTúm. 405-

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren, y  de acuer
do con lo  preceptuado en 'el Real 
decreto de 7 de M ayo de 1926,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien nombrar a usted Subgobema- 
ídor del d is trito  de E lobey, en los 
T e rr ito r io s  españoles del G o lfo  de 
Guinea, con el haber anual de 6.000 
pesetas de sueldo y  12.000 de sobre
sueldo, que percib irá  con ca rgó  ;á> 

presupuesto  co lon ia l v igen te ;1 p ré -

vin iéndole que para que este nom 
bram iento sea vá lido  deberá re in 
tegrar los derechos del correspon
diente títu lo adm in istrativo y  em
barcar lo m ás tarde con destino a 
la Colonia en el vapor correo o fi
c ial correspondiente al mes de Ju
n io próxim o, á cuyo efecto so lic ita 
rá de esta D irección  general la con 
cesión del oportuno pasaje por 
cuenta del Estado, fijando el puerto 
en que desea em barcar de entre los 
de Barcelona, Valencia, A licante y 
Cádiz, en que hace escala dicho va-: 
por, el cual tiene marcadas sus sa
lidas, respectivam ente, en los días 
15, 16, 17 y  20 de dicho mes.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocim iento y  satisfacción. D ios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1927.

p. D.*
Eli Director general,

E L  DONDE D E  JORDANA

Sr. D. Roberto de A gu ila r y  M artí
nez, Comandante de In fan tería , 
ju n ta  de C lasificación y Révisión. 
Comandancia general de Mol illa,.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

féúm. 74.

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada por el Profesor numerario de 
Aritm ética iy Á lgebra de la Escuela 
Náutica de Bilbao D. Eduardo Vallejo 
Besga, solicitando se le nombre Pro
fesor numerario de Física, Química, 
Mecánica y  Electricidad,

8. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y  lo informado 
por la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido disponer se ac
ceda a lo solicitado por el Sr. Vallejo 
Besga, quien desempeñará la  nueva 
Gátedra en propiedad, cesando en la 
de Aritm ética y  Algebra que actual
mente desempeña.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y  efectos. D ios

guarde a B. E. muchos años. Madridy 
29 de Abril de 1927.

* P. D..

REAL ORDEN CIRCULAR !
I

Núm. 75.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), i 
de conformidad con lo informado por, 
la Sección de Personal y  de acuerdo j 
con la Asesoría general de esté Mi- ; 
nísterio, ha tenido a bien disponer | 
que la Real orden de 12 de Febrero; 
último (Z). O. núm. 37) que convoca á 
exámenes de oposición para cubrir 
seis plazas de aprendices torpedistas-.; 
electricistas, reservando una de ellas’ ; 
para examen de suficiencia, conforme; j 
a lo prevenido en la Real orden de 25 1 
de Noviembre de 1924 (D . O. núme- | 
ro 263), se entienda modificada coxi ? 
sujeción a lo dispuesto en la Real ¡ 
orden de 9 del citado Febrero, dictada, j 
por la Presidencia del Consejo dé M¿- ; 
nistrós, referente, a beneficios en lá  ! 
convocatoria u oposiciones a Cuerpos í 
del Estado a los huérfanos, hermanos j 
o viudas, en su caso, de funcionarios 
muertos en el cumplimiento del dé* 
ber, cuya regla 4.a establece que, á| 1 
terminar los exámenes en convoeato*? j 
rias u oposiciones, deberán form ular- j 
se las propuestas de candidatos apró- | 
hados, por orden de censuras obteni* ¡ 
das hasta completar el número de plaA f 
zas convocadas, y  que de esta relación; ¡ 
formarán parte, en el lugar que por; j # 
sus concep'tuaciones les correspónda*; 
los aspirantes que tengan reconocida i 
el derecho a los beneficios de dicha; > 
Real orden, y  únicamente aquellos qué ; 
no obtuvieran nota suficiente para! j 
figurar en dicha relación serán a t e  
mitidos fuera de concurso, siemp iS r  
que hayan, conseguido, por lo menof, ¡ 
la calificación mínima que para apró- ¡ 
bar deberá señalarse previamente y  ! 
exigirse en todas las oposiciones y  j  
convocatorias. I

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que deberá entenderse modificada la 
regla 24 de las contenidas en la Real 
orden de 31 de Enero de 1919 (Dia
r io  O fic ia l número; 38} m  é l
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¡que el promedio de nota mínima que 
han de obtener todos los opositores 
ftl finalizar la oposición, para obtener 
plaza, ha de ser por lo menos la mí
nima numérica que marque el Regla
mento, o sea uno.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1927.

CORNEJO
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 240.
Ilmo. S r.: Vista la comunicación que 

fel-eva a ese Centro directivo la Admi
nistración de Rentas públicas de Bar
celona remitiendo las diligencias in
coadas con motivo del traspaso y tras
lado de la fábrica de alcohol desna
turalizado de D. Jaime Verges Cua
drada, de Hospitalet de Llobregat, a 
D. Joaquín Michavila Querol, de San 
'Adrián de Besos, diligencias que se 
remiten, a los efectos prevenidos en 
el artículo 60 del vigente Reglamento 
de alcoholes:

Resultando que por el Comité regu
lador de las industrias se concedió au
torización a favor de D. Joaquín Mi- 

Jchavila Querol para trasladar a San 
' Adrián de Besos la fábrica de alcohol 

desnaturalizado adquirida a D. Jaime 
Yerges, de Hospitalet de Llobregat, 
cuya autorización fué publicada en la 
G a c e t a  del día 26 de Enero últim o: 

Visto el caso 6.° del artículo 13 del 
texto refundido de las disposiciones 
legislativas sobre el impuesto de fa
bricación de alcoholes, de fecha 28 de 
Julio de 1922; los artículos 60 y 61 y 
los capítuloia 4.°,, 6.° y 8.° del Regla
mento de alcoholes de 4 de Octubre 
' \e 1924:

Considerando que el caso 6.° del ar
ticulo 13 del texto refundido de re- 
fdrencia prohíbe la instalación de fá
bricas de aguardientes y alcoholes in~ 
idus-tria i es o desnaturalizados en po
blaciones que no sean capitales de 
provincia o tengan Aduana de prime
ra  clase o una fábrica de azúcar en 
actividad, salvo el caso de que los in
dustriales se comprometan a costear 
Jos gastos que ocasione el servicio de 
intervención y vigilancia; y

Considerando que -del examen de 
¡las diligencias in.coad.aa de que ya se 
ha hecho mención aparecen cumpli
dos los requisitos que para la insta
lación de las fábricas como la de.que

iste trata exigen los capítulos 4.°, 6.° 
y 8.° del vigente Reglamento de alco
holes, y teniendo que ser forzosamen
te intervenida la fábrica de referen
cia, con arreglo a lo que previene el 
artículo 60 de dicho texto legal,

S. M. el Rey (q. I). g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., sé 
ha servido autorizar a D. Joaquín Mi
chavila para instalar una fábrica de 
alcohol desnaturalizado en San Adrián 
de Beséa, debiendo ajustarse en su 
funcionamiento a lo prescrito en los 
capítulos 4.°, 6.° y 8..° del vigente Re
glamento de alcoholes, siendo de cuen
ta de dicho interesado los gastois que 
ocasione la intervención de la fábrica 
de que se trata.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dioia guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 1927.

p. D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 241.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Ministerio la Asocia
ción grem ial de Criadores-exporta
dores de vinos de Jerez de la Fronte
ra, solicitando se autorice a los in
dustriales que siendo fabricantes de 
aguardientes compuestos son asimis
mo exportadores de vinos para em
plear en uno u otr0 uso el alcohol ví
nico que tengan de existencia, llevan
do al efecto la correspondiente con
tabilidad:

Resultando que dicha petición la 
fundam entan en que con frecuencia 
tienen necesidad, en un momento 
dado, de adicionar alcohol a sus 
vinos, y teniendo existencias en sus 
fábricas de compuestos y no en las 
bodegas, se ven obligados a adqui
rir  aquél algunas veces en condi
ciones de precio desventajosas, te 
niendo en realidad existencias de 
dicho producto de las que no pue
den disponer, por llevarse contabi
lidad distinta para cada industria, 
ocasionándoles con ello perjuicios 
que podrían evitarse accediendo a 
lo que solicitan:

Resultando que por acuerdo de 
este Ministerio se interesó de la 
Comisión Vitivinícola del Consejo 
de la Economía Nacional inform ara 
acerca de la propuesta form ulada 
por Y. I. en el sentido de que los 
criadores-exportadores de vinos que 
sean además fabricantes de aguar
dientes compuestos puedan desti- 
n a r a su s f ábr i cas el a le o h o l qu e

para  el encabezamiento de sus vi
nos reciban, haciendo la correspon
diente baja en la guía con que aquél 
entre en sus bodegas de la cantidad 
que destinen a la industria expre-: 
sada y efectuando los oportunos 
asientos en la data y cargo de las 
'cuentas corrientes de dicho alcohol, 
todo ello con conocimiento previo, 
del Inspector de la demarcación, 
siendo los fundam entos de tal p ro 
puesta el que si bien los intereses 
del Tesoro no perm iten que se con
ceda la autorización de que se t r a 
ta  con la am plitud que se expone 
en la instancia en cuestión, y por 
tanto, que pueda cambiarse el des-: 
tino del alcohol entrado en las fá 
bricas de compuestos, podía en; 
cambio accederse a que en los ca
sos de necesidad se destine el p ro 
ducto de referencia entrado en bo-< 
dega a dichas fábricas que sean 
propiedad del mismo interesado, 
con las debidas anotaciones en los 
libros de contabilidad; y

Considerando que la Comisión 
Vitivinícola inform a aprobando en 
todas sus partes la propuesta dé 
esa Dirección general de que se ha 
hecho mención,

S. M. el R ey (q. D. g.), de c o n 
formidad con lo propuesto por Y. I. 
y con el inform e emitido por la 
Comisión Vitivinícola del Consejo 
de la Economía Nacional, se ha 
servido disponer que los criadores 
exportadores de vinos que sean ade
más fabricantes de aguardientes 
compuestos en la m ism a localidad, 
pueden destinar a sus fábricas el 
alcohol que para el encabezamien
to de sus vinos reciban, haciendo 
la correspondiente baja  en la guia 
con que aquél entre en sus bode
gas, de la cantidad que destinen a 
la industria expresada y efectuan
do los oportunos asientos en la 
data y cargo de las cuentas corrien
tes de dicho alcohol, todo ello con 
conocimiento previo del Inspector 
de la demarcación.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos co-: 
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1927.

p. d„ 
AMADO

Señor Director general de ‘Aduanas.

Núm. 242.

Ilmo. .Sr.: Vista la comunicación
que eleva a ese Centro directivo el 
Inspector de alcoholes de Oviedo, en
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la que expone que habiendo estable
cido en dicha capital D. Francisco Se
rrano un depósito de los alcoholes 
producidos en la fábrica que posee en 
Quintanar de la Orden y que, no ha
biéndosele entregado por la Adminis
tración de Rentas públicas el talona
rio de guías correspondiente, ruega se 
le manifieste si puede o no entregar
se dicho talonario:

Resultando que por acuerdo de este 
Ministerio de fecha 5 de Noviembre 
de 1925 se interesó de la Comisión vi
tivinícola del Consejo de la Economía 
Nacional informara acerca de la pro
puesta formulada por V. I. sobre el 
particular determinando las reglas a 
que habrá de someterse la concesión 
y funcionamiento de los depósitos par
ticulares que establezcan los fabrican
tes dé alcoholes y aguardientes neu
tros y de alcohol desnaturalizado.
‘ Visto el artículo 37 del Decr cto-ley 
de fecha 29 de Abril de 1926; y

Considerando que la Comisión viti
vinícola informa aprobando en todas 
[sus partes la propuesta de esa Direc
ción general de que se fia hecho men
ción, y de acuerdo con el último pá
rrafo del mencionado artículo 37 del 
texto legal de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer, de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y con el informe 
emitido por la Comisión vitivinícola 
[del Consejo de la Economía Nacional, 
(pie la concesión y funcionamiento de 
los depósitos particulares que esta
blezcan los fabricantes de alcoholes y 
aguardientes neutros o de alcohol des
naturalizado se sometan a las reglas 
siguientes:

1.a Se considerará como depósito 
particular el que sea propio y exclu
sivo de un fabricante y únicamente 
podrán introducirse en él los produc
tos obtenidos por el industrial a quien 
jbc haya hecho la concesión.

Sólo podrán establecerse:
a) En las capitales de provincia.
b) En los puntos en que exista 

Aduana de primera o de segunda 
«lase.

c) En los puntos en que exista 
servicio permanente de intervención o 
de inspección de la Renta del alcohol.

2.a Para obtener un depósito par
ticular será necesario que el intere
sado lo solicite de la Administración 
principal de la Renta en la provincia 
donde se haya de establecer, indican
do el sitio donde se propone estable
cerlo y las condiciones del local. Este 
deberá estar aislado, sin comunicación 
con el exterior más que por una 
puerta. !

Los depósitos estarán en condicio
nes de poder ser sobrellevados por la 
Administración.

En la instancia se expresará el 
nombre y domicilio de la persona que 
haya de entenderse con la Adminis
tración para todo cuanto se refiera al 
depósito.

La Administración dará en el acto 
recibo, de la instancia, pedirá los in
formes que estime conveniente y en 
el plazo de ocho días concederá o ne
gará el depósito, consignando en la 
resolución las razones que tuviere 
para hacerlo.

De este acuerdo podrá el fabrican
te alzarse ante la Dirección general 
de Aduanas.

3.a Los alcoholes deberán entrar 
en los depósitos particulares con guía 
expedida directamente desde la fábri
ca, con derechos garantidos, pro-ce
diéndose en la expedición de aquélla 
y del talón de, adeudo, como asimismo 
respecto de su cancelación, en la for
ma establecida en el Reglamento del 
impuesto para los alcoholes destina
dos a fábrica de rectificación.

4.a Los alcoholes introducidos en 
cada depósito particular serán todos 
ellos de una misma clase y no podrán 
ser objeto de manipulación alguna, 
saliendo del depósito con las corres
pondientes guías de circulación cuyos 
derechos, tomando éstas como base, 
se liquidarán e ingresarán en la for
ma dispuesta en el capítulo 12 del 
Reglamento, sin deducción alguna por 
mermas ni por ningún otro concepto.

5.a El Gerente de los depósitos 
particulares deberá llevar un libro de 
cargo y data en el que se. anoten dia
riamente todas las operaciones de en
trada y salida, entendiéndose que la 
carencia de asiento en un día deter
minado significa que no se ha reali
zado operación alguna. Los depósitos 
en que se conserven los alcoholes en
trados deberán tener marcada su ca
pacidad y estar provistos de tubos de 
nivel con escalas graduadas.

6.a Trimestralmente se efectuará 
un balance de existencias, y si r e c i 
tasen diferencias en menos que no 
excedan del 4 por 100 del total car
go, se expedirá por el importe de sus 
derechos el correspondiente talón de 
adeudo, y si excediesen de dicho 4 por 
l O O ,  tanto en más como en menos, se 
levantará un acta del hecho a los efec
tos penales que corresponda; y

7.a Se observarán además en el ■ 
régimen de los depósitos particulares 
cuantas reglas sean de aplicación al 
mismo de las establecidas para los

alcoholes almacenados en las fábrica^ 
de rectificación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1927.

P. D.,
A M A D O

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 243.
limo. Sr.: Vista la instancia .del 

Abogado del Estado, con destino en j 
Santander, D. Vicente Rodríguez 
Martín, en la que suplica sé le con
ceda un mes de licencia por enfer* 
mo, que necesita para reponer sq 
salud quebrantada, lo que justifica; 
con certificación facultativa, y per
miso para ausentarse de su resi* 
dencia oficial, para poder disfrutar*, 
la .en las costas del Mediterráneo, ( 
estando la solicitud favorablemente 
inform ada por el Delegado de Ha* j 
cienda y reuniendo los requisitos j 
exigidos en el artículo 32 del Regla* 
mentó de 7 de Septiembre de 19Í8 j 
y en la Real orden de 12 de Diciem- j 
bre de 192-4, j

S. M. el Rey (q. D. g.), die confort \ 
midad con lo propuesto por la Di* 
rección general de lo C o n ten cio sa } 
se ha servido disponer que se con* 
ceda al Abogado del Estado D. Vi* 
cente Rodríguez Martín, un me3 d« 
licencia, por razón de enfermedad, 
con sueldo entero, autorizándole 
para que., ausentándose de su resi* 
dencia oficial, pueda d isfru tarla  en 
alguna población de las costas dei 
Mediterráneo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dlios guarde a V. I. muchos años* , 
Madrid, 30 de Abril de 1927. ■

P. D., f
AMADO I

Señor Director general de lo Con» 4
1 oficioso de'l Estado. . f

Núm. 244.
limo. Sr.: El párrafo segundo del 

artículo 35 del Decreto-ley relativo 
a los vinos y alcoholes de 29 de 
Abril de 1926, determinó que los 
Ayuntamientos que tuvieran en 
aquella época establecidos o acor
dado establecer arbitrios sobre los 
vinos, superiores a cinco pesetas 
por hectolitro, fijarían la exacción 
en tipo que no podría pasar de 7,5$
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p e s e ta s  en el año económ ico  de 
1926-27 .

Posteriorm ente el artícu lo  L° del 
D e c r e to -ley  de 13 de O ctubre  d e l 
m ism o año 1926 d isp u so  que los 
A yuntam ien to s que en sus p re s u 
p u esto s  de 1925-26 h u b ie ra n  g r a 
vado el consum o  de v ino  con tipo  
no in fe r io r  a cinco p e se ta s  p o r hec-. 
to litro . p o d r ía n  e lev ar dicho tipo  
h a s ta  el lím ite  de 10 p e se ta s , con 
la  g a ra n t ía  que ex p resa  de u n  de
te rm in ad o  co n sum o  m ín im o .

Son v ari o s 1 os Ayun tam ien  to s 
que en el m enc io n ad o  e je rc ic io  de 
1925-26 h ic ie ro n  efec tivo  el im 
puesto de Consumos del Estado so
b re los v in o s , en c a n tid ad  s u p e rio r  
d esde luego  a cinco  p e se ta s  p o r  
h e c to litro , con a rre g lo  a  la s  t a r i 
fa s  ap ro b ad as  p o r la  ley de 7 de 
Ju lio  de 1888, im p u esto  que s u p r i 
m ie ro n  m ás ta rd e .

T a l c irc u n s ta n c ia , o sea  el hecho  
da h ab e r rea lizad o  en a q u e lla  épo- 
e a  un. g ra v a m e n  sobre  los v inos 
ao  in fe rio re s  a  cinco p e se ta s  po r 
h e c to litro , com o ta x a tiv a m e n te  de
te rm in ó  el c itado  D ec re to -ley  de 13 
ñe O ctubre  de 1926, s iq u ie ra  h a y a  
Sido en concep to  de im p u es to  de 
íjkm sum os, en  lu g a r  de a rb itr io  m u - 
U tclpal au to riza d o  en el E s ta tu to , 
do puede se r  o b stácu lo , p u e s to  que 
pg¡ exacción cuantitativam ente es la 
íh ism a  p a ra  que en  el a c tu a l año 
p u e d a n  aq u e llo s  A y u n tam ie n to s , 
a co g ién do se  a las d isp o s ic io n es  de l 
(repetido D e c re to - le ^ -d e  13 de Oc
tub re  dé 1926, elevar el tipo del a r 
b itrio  sobre el consumo focal de vinos 
h asta  el lím ite  de 10 pesetas p o r hec
to litro .

P or o tra parte, como la equidad 
aconseja un tra to  análogo para  todos 
los A yuntam ientos en que concurra la 
precisa mencionada condición de h a 
ber cobrado por uno u otro de dichos 
conceptos en 1925-26, un  tipo de g ra 
vam en sobre los vinos superio r a cin
co pesetas por hecto litro , que se aco
jan  a las disposiciones del D ecreto- 
ley de 13 de Octubre de 1926, no debe 
negarse a los p rim eros los beneficios 
que se otorgan a los segundos,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  b ien  d isp o n e r que sea  ta m b ié n  
ap licab le  a  los A y u n ta m ie n to s  de 
rég im en  co m ú n  que en  1925-26  h i
c ie ro n  efectivo  el im p u e s to  de C on
sum os del E s tad o , g rav an d o  p o r 
ta l concepto  los v in o s co m u n es con 
t ip a  no  in fe r io r  a  c inco p e se ta s  
p o r h e c to litro , el a r tíc u lo  1.° del 
jD)eereto-ley de 13 de O ctubre  de 
1926. con la  g a ra n tía  en éste  e s -  
iab lec id ar

Be Real o rd en  lo com unico  a V. 1. 
p a ra  su co n o c im ien to  y e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  añ o s. 
M adrid, 4 de M ayo de 1927.

CALVO SOTELO
S eñor D ire c to r  g en e ra l de R e n ta s  

p ú b licas .

Núm . 245.

I lmo. S r . : P a ra  evitar las dudas que 
se han  suscitado acerca de la posib i
lidad de establecer en un  m ism o local 
A dm inistraciones de L o terías y ex
pendedurías de tabacos, por en tender 
que loo artícu los que en estas ú lt i
m as se venden son de los de comer, 
beber o a rder a que se refiere el a r 
tículo 240 de la instrucción general de 
Loterías,

S. M. el; Rey íq. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por ese Cen
tro  d irectivo, ¡ste ha servido disponer, 
con carác te r de generalidad, qué ia 
p roh ib ición  absoluta contenida en el 
artícu lo  240 de la lu.; tracc ió n  general 
de L oterías, aprobada por Real orden 
de 25 de F ebrero  de 1893 y ratificada 
por la Real orden de 25 de Marzo de 
1925, p a ra  establecer A dm inistracio
nes de L oterías en locales donde se 
e je rza  la in d u s tria  de venta de a r 
tículos de com er, beber 0 arder, no 
alcanza a  las expendedurías de ta 
bacos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO
S eñor D irecto r general de T eso re ría

y Contabilidad.

N úm . 246.

I lmo. S r.: Habiéndose em itido in 
form es contradictorios y suscitádose,

. en consecuencia, dudas respecto del 
cum plim iento de Jos preceptos del 
Real decreto de 23 de Febrero  de 1924, 
que otorgó beneficios trib u ta rio s  a las 
casas con viviendas de precios red u 
cidos que s.e construyeren en u n  pe
ríodo de tre s  años en aquellos p recep
tos m arcado, beneficios tr ib u ta r io s  
am pliados p o r otro^períqdo igual de 
tiem po en v ir tu d  del Real decreto de 
18 de A bril próxim o pasado: 

Resultando que las cuestiones p lan
teadas son dosi: p rim era , la que se 
refiere al modo de hacer com patible 
el beneficio de reb a ja  del 50 por 100 
de la cuota tr ib u ta r ia  que conceden 
los Reales decretos m encionados por 
quince o ñor veinte años, según los

casos, con el año de exención que re 
gu lan  el artícu lo  3.° del Reglam ento 
de 24 de E nero de 1894 y el 30 de la 
Instrucción  p a ra  la realización de los 
trabajos del Catastro de la  riqueza 
u rbana de 10 de Septiem bre de 1917| 
y segunda, la que se contrae a la fo r
m a de in te rp re ta r  los artícu los 7.° 
y S.° del Real decreto de 1924, re fe 
ren tes a laig condiciones higiénicas de 
las dichas casas:

C onsiderando , re sp e c to  a  la  p r i 
m e ra  c u es tió n , que si b ien  la  r e b a ja  
del 50 p o r 100 de la  c o n tr ib u c ió n  
te r r i to r ia l  u rb a n a  que a las  vivien-; 
das de que se t r a t a  o to rg a n  los a,r-> 
t í  cu los l.o, 2.° y 3.0 del rep e tid o  R eal 
decre to  de 1924, d u ra n te  v e in te  o 
qu in ce  años, se g ú n  los caso s, es; 
co m p atib le  co n  la  exención  de uní
año  c o rre sp o n d ie n te  a  los ed ific io s
de n u ev a  c o n s tru c c ió n , no  p u ed e  
a d m itir se  la  su p e rp o s ic ió n  de amb. 
bos p riv ileg io s  t r ib u ta r io s ,  p o r  
c u an to  el uno  q u e d a ría  an u lado  p o r  
el o tro  en el p r im e ro  de los  v e in te  
o q u ince  añ o s, ya que no  q u e d a r ía  
c u o ta  t r ib u ta r ia  so b re  el edificio dé 
la qu e  d ed u c ir  el a lud ido  50 p o r  100:

C onsiderando , p o r  o tra  p a r te , q u é  
e s ta b le c id a  legalm ente,, com o se lid 
in d icad o , 1a c o m p a tib ilid a d  de lo s  
d icho s dos beneficios, hay  que ar-i 
m oni z a r  ta l p recep to  con el que p'a* 
r a  ámbots p riv ileg io s  fisca les  órdé->. 
n a  que é s to s  e m p e z a rá n  a e o n ta r s é  
a p a r t i r  dé la  te rm in a c ió n  de las* 
o b ra s :

C o n sid e ran d o , re sp e c to  a  la  re-4 
g u n d a  c u e s tió n  a n te s  a p u n ta d a , q 
la s  cond ic io n es h ig ié n ic a s  que ,pr a; 
la s  c a sa s  de re fe re n c ia  d e te rm i. á 
él R eal d ecré to  de 1924 , co n stituy e  i 
u n a  p re v e n c ió n  de p o lic ía  s a n ita r i  t 
l ig a d a  con  el p riv ile g io  fisca l que 
aq u e l C uerpo  leg a l concede, p e ro  n o  
ta n  e s tre c h a m e n te  que la, fa l ta , á  
veces sub  sa n a b le , de a lg u n a  de t a 
les  cond ic iones deba a n u la r  lá  efi-' 
c ac ia  dé d isp o s ic io n e s  e n c a m in a d a s  
a fo m e n ta r  la  c o n s tru c c ió n  dé ed U  
ficios de m ódico  a rre n d a m ie n to  y  
e s t im u la r la  m e d ia n te  beneficios tr iv  
b u ta r io s , co o p eran d o  a s í a co n ju ra r; 
la  c r is is  de la  v iv ien d a :

C o n side ran do  que, p o r su  le t ra  f  
p o r su  e sp ír itu , el rep e tid o  R eal rdé-; 
c re to  de 23 de F e b re ro  de 1924 stia 
p e d ita  e sp ec ia lm en te  lo s  p r iv i le g io l  
tr ib u ta r io s  d e te rm in ad o s  en  sus; a tr-* 
t í  cu los 1.°, 2.° y 3.° a que los p ré c ió l  
de a lq u ile r  de la s  d is t in ta s  v iv ié n d a f  
no  excedan  del tip o  que eri lo s  di-' 
ch a s  a r t íc u lo s  se c o n s ig n a , y  a qué  
la s  c a sa s  se te rm in a re n  dé ed ificar 
d u ra n te  el p lazo e s tab lec id o ,
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S. M. el Re y  (q. D. g.)., a propues
ta de esa Dirección general, lia te
nido a bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Que para hacer compatible 
el disfrute de la exención de con
tribución territorial por un año re
gulada en el artículo 3.° del Regla
mento de 24 de Enero de 1894 y en 
el 30 de la Instrucción para la rea
lización de los trabajos del Catas
tro de la riqueza urbana, de ÍQ de 
Septiembre de 1917, con la rebaja 
del 50 por ,100 de la cuota de la 
misma contribución que otorgan, 
por veinte o por quince años, los 
artículos 1,°, 2.° y 3.” del Real de
creto de 23 de Febrero de 1924, 
puestos de ímaim en vigor por el 
Real decreto de '18 de Abril próximo 
pasado, se deduzca de aquellos pe
ríodos de t ierro o el dicho año de 
exención por obra nueva, ya conce
dida o que se conceda.

2.a Que en cuanto a las condi
ciones. higiénicas de las viviendas 
de que se trata, se tengan aquéllas 
por cumplidas, en conjunto, cuando 
así se deduzca del informe de los fun
cionarios técnicos municipales, re
presentado por la licencia de alqui
ler o documento equivalente, sin 
perjuicio de las comprobaciones que 
puedan ordenarse; y

3.a Que aplicando el criterio an
tes sentado, las rebajas de contri
bución hasta el presente concedidas 
respecto de las viviendas tantas ve
ces mentadas finalicen al cumplirse 
el período respectivo, según lo pres
crito en la disposición 1.a

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 509.

S. M. el Re y  (q. D g.), de confor
midad con lo; prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Au
xiliar femenino de primera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Di
rección general ¡sección Bancaria).,

doña María de Pablos Cerezo, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
■por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, sie entende
rá que la interesada hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFTJK

Num. 510.
&. M. el Re y  (q, I>- g*)? de eonior- 

midad con lo prevenido en ios ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembie de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correo®, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Julio Sánchez 
Sánchez, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al resf abierto i cuto 
de su salud.

De Real orden, en uso de ia comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciña la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para, que las w.a 
como justificantes a la nórpna corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

N úm. 511 .
B. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 33 del de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 19(24, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer

medad se halla disfrutando el Oficia}', 
de tercera clase del Cuerpo de Correos*- 
con destino en la Estafeta de SantiaM 
go (Coruña), B. Jaime Concheiro Igle>j 
sias, y que le fué concedida por Real! 
orden fecha 25 de Marzo último. ¡

De Real orden, en uso de la comi-4 
sión especial que me está conferid! 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, lo digo, a V. S. a los efectol 
oportunos. Dios guarde a V. B. mií« 
chos .yaos. Madrid, 4 de Mayo de 192táj

El Director general,
TAFUR

Núm. 512.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformé 

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos de 11 de Julio de
1909, 33 del de ejecución de la Lej 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden*- 
complementaria de 12 de Diciembre t 
de 1924, ha tenido a bien declara# | 
prorrogada por treinta días, con me* i 
dio sueldo, la licencia que por enfer-: J 
medad se halla disfrutando el Oficial íj 
de segunda clase del Cuerpo de Co> j( 
rreos, con destino en la Estafeta dq L 
Lopera (Jaén), D. Rafael Garrido-Es* |  
piga Aguilera, y que le fué concedida ¿ 
por Real orden fecha 25 de Marzo úl- 1 
timo. i r-f

De Real orden, en uso de la comí- 1 
sión especial que. me está conferida^ 
por Real'decreto de 16 de Julio dé.
1910, lo digo a V. S. a los efectog 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 4 de Mayo de 1927..

f

El Director generar \
tTAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 622.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924. [

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Fernando 
Mínguez Rico. Profesor interino dé 
Alemán del Instituto nacional de 
Begunda enseñanza de Albacete, el 
primer mes de prórroga de licencia ¡ 
por enfermo a la otorgada por Real ! 
orden de 16 de Marzo próximo pa~ j 
sado. ¡

De 'Rqal orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y demás efectos*
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de Abril de 1927.

p . d .,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general !de Ense- 
annza superior y secundaria.

Núm. 623
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

"dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Zacarías Gar
cía Barriga, Profesor interino de 
Taquigrafía del Instituto nacional 
de S e g u n d a  enseñanza de Cuenca, 
un mes de licencia por enfermo.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de Abril de 1927.

p. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

-feñor Director general de Ense- 
annza superior y secundaria.

Núm. 624.
limo. Sr.: Algunos Ayudantes de 

Blases prácticas de la Facultad de 
'f ilosofía  y Letras de la Universi
dad Central se han dirigido a este 
Ministerio en solicitud de aclara
ción a los artículos 3.° y 6.° del Real 
'decreto de 21 de Mayo de 1926. asi 
'fcomo sobre la significación que la 
palabra Sección pueda tener den- 
t t o  del orden de designación de 
Servicios a los Ayudantes en las 
Universidades.

Resultando que el atículo 3.® del 
indicado Real decreto dice:^ “Que 
los Auxiliares podrán seguir op
tando por los dos tercios del suel
do de entrada en el Profesorado 
cuando desempeñen cátedra vacan
te. pasando su consignación pro
pia al Ayudante más antiguo de la 
misma Sección o al que esté ad s 
crito a la Cátedra o Auxiliaría de 
que se trate,”

Resultando que el 6.° ordena que: 
«•Cuando por necesidades extraordi
narias del servicio un Auxiliar 
tenga a su cargo varias Cátedras 
vacantes sólo percibirá haberes por 
una” :

Resultando que el Decano de la 
mencionada Facultad, al elevar la 
instancia de que queda hecho mé
rito, manifiesta que encuentra difi
cultad al pretender cumplir el a r 
tículo 2.° de dicho Decreto, que dice: 
“Lo s A n v í i í  n - p p . s  y  a y ud au tes en

general se harán cargo de las Cá
tedras y Auxiliarías, respectivamen
te, desde el momento en que és
tas queden vacantes” :

Resultando que en dicha Facul
tad han seguido y siguen un cri
terio especial al encargar a los 
Ayudantes de los servicios que 
puedan prestar cuando vaca una 
Cátedra o Auxiliaría o el Auxiliar 
se encarga de Cátedra vacante: 

Considerando que los Ayudantes 
de clases prácticas de Universida
des no pueden formar Secciones 
por ser su nombramiento hecho 
para Cátedra determinada e inclu
so pueden estar al servicio de la 
misma uno o varios Ayudantes, se
gún el número de alumnos oficia
les que estén matriculados en la 
asignatura objeto de la Cátedra: 

Considerando que para los en
cargos de servicios auxiliares de 
Cátedras se han venido haciendo 
designaciones no sólo en la Uni
versidad referida, sino en otras 
también, sin tener en cuenta que 
los Auxiliares en muchos casos no 
son de una Cátedra, sino de dos o 
más, por ser la Auxiliaría que re 
gentan común a varias, de Ayu
dantes para el desempeño de Cátedras, 
cuando el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926 sólo ordena que estos últimos 
se harán cargo del desempeño de és
tas, cuando no haya Auxiliar que 
las pueda servir:

Considerando que un Auxiliar, 
cuando sea encargado de varias 
Cátedras vacantes, por ser la Au
xiliaría que sirve común a ellas, 
sólo ha de percibir haberes por 
una, pasando su consignación o la 
remuneración correspondiente al 
Ayudante más antiguo de los ads- 
csitos a cada una de las Cátedras 
vacantes que comprenda la Auxilia- 
sía y sin derecho los otros a per
cepción de haberes:

Considerando que las dificultades 
que aduce el Decano para dar cum
plimiento al artículo 2.° de la ya 
repetida Soberana disposición pue
den desaparecer si se tienen en 
cuenta los preceptos de la Real or
den de 27 de Diciembre de 1927, 
dictada para los Institutos, pero 
aplicable en su fundamento para 
el caso objeto de consulta, y es que 
al comienzo de curso se forme una 
relación por antigüedad de los 
Ayudantes que aun estando adscri
tos a las Cátedras debe no obstan
te asignárseles para los casos de 
vacante, enfermedad o ausencia de 
titulares, produzcan o no efectos 
económicos y en razón a que no hay i

un Auxiliar por cada Cátedra, las 
que pueden desempeñar, como las 
Auxiliarías en unos y otros casos, 
teniendo en cuenta sus títulos y 
condiciones académicas.

Considerando que la Facultad refe
rida, si ha seguido un criterio especial 
en cuanto al encargo de servicios a 
los Ayudantes, ha obedecido sin duda 
a la falta de un criterio uniforme que 
regule lo que procede hacer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d isponer:

L° Que cuando a una Cátedra es
tén adscritos varios Ayudantes, sea 
el más antiguo el obligado a desem
peñarla en ocasión de vacante.

2.° Que en el caso de que la anti
güedad sea igual entre dos o varios 
Ayudantes, sea preferido el que haya 
adquirido mayores méritos dentro de 
las funciones de su cargo, a juicio de 
las Juntas de Facultad o Decano.

3.° Que los Ayudantes no podrán 
hacerse cargo del desempeño de Cá
tedra vacante cuando haya Auxiliar, 
aunque éste esté sirviendo otra va
cante.

4.° Que los Auxiliares no podrán 
percibir haberes más que por una va
cante, aunque desempeñen varias. En 
este caso, la consignación del Auxiliar 
o la remuneración que determina el 
artículo 4.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926 pasará al Ayudante que 
se encuentre en las condiciones que 
señala el número 2.° de esta Real or
den.

5.° Que no existiendo tantas Auxi
liarías como Cátedras, cuando aqué
llas se encuentren vacantes serán des
empeñadas hasta su provisión, que se 
hará lo antes posible, por el Ayudan^ 
te más antiguo de los que se adscri
ban a cada Auxiliaría.,

Para estos efectos, las Facultades, 
a principio de cada curso y conocido 
el número de alumnos oficiales y los 
nombramientos de Ayudantes que se 
harán en la forma que determina el 
artículo 14 del Real decreto de 9 de 
Enero de 1919* formarán listas de 
Ayudantes de Clases prácticas, por 
antigüedad, asignándoles (aparte del 
servicio encomendado por el Catedrá
tico que les propusiera para Ayudan
tes), de acuerdo con el número; de 
Auxiliarías, las que están obligados a 
desempeñar en ocasión de vacante, 
ausencia o enfermedad del titular.

6.° Que para esta clase de asigna
ciones, de las que por los Decanatos 
se dará cuenta a los interesados para 
los efectos consiguientes, se tendrá 
muy en cuenta los títulos de los asig
nados para que estén en corresipon-
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delicia con las funciones a desempe
ñar; y

7.° Los encargos de servicios, tan
to a Ayudantes como a Auxiliares que 
causen o no efectos económicos, como 
Ja reclamación de haberes, se harán 
siempre con el conocimiento de las 
Juntas de Facultad respectivas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Bellas Ar
tes, encargado del despacho de la 
Dirección de Enseñanza superior y 
secundaria.

Núm. 625.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslación y de conformidad 
con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Francisco Candil Calvo 
Catedrático numerario de Derecho 
mercantil de España y principales na
ciones de Europa y América de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla, con el mismo sueldo y nú
mero del Escalafón que actualmente 
disfruta. Por consecuencia de este 
nombramiento y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 
31 de Julio de 1994, se declara vacan
te la Cátedra de Derecho civil espá- 
ñol, común y foral de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia, 
de la que es titular actualmente el 
Sr. Candil Calvo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor. Director general de Bellas Ar
tes.

Méritos y servicios de D. Francisco 
Candil Calvo.

Catedrático numerario de Derecho 
civil español, común y foral de la Uni
versidad de Murcia, en virtud de opo
sición, por Real orden de 28 de Mayo 
de 1920.

Fué elegido Vicerrector de la Uni
versidad de Murcia en sesión del Claus
tro general en 1.° de Octubre de 1921, 
conforme al Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1921, quedando confirma
do en dicho cargo en virtud de Real 
decreo de 31' de Julio de 1922.

Es autor de las obras “ Pactum re- 
servati domini” y “ Promesa de re
compensa a persona determinada”, de

claradas de méritos en su carrera por 
el Claustro general de la Universidad 
de Murcia en su sesión de 7 de Fe
brero de 1921.

Fué pensionado durante dos años 
para estudiar Derecho civil en Ale
mania e Italia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 116.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

relativo a la Fundación establecida 
por D. Antonio Bernaldo de Quirós 
y Pomar en Cobreces, de la provin
cia de Santander:

Resultando que fallecido dicho 
señor, bajo testamento cerrado au
torizado por el Notario de Jerez de 
la Frontera, D. José María Gonzá
lez, el 5 de Julio de 1889, estableció 
en el mismo que, al fallecimiento 
de su hermano D. Manuel Bernaldo 
de Quirós, sin descendencia, los he
rederos sustitutos fiduciarios desig
nados por el testador, D. Domingo 
de Santo e Isas! y D. Galo Santo y 
Pérez Ibarra, procedieran a estable
cer en el pueblo de Cobreces una 
Fundación a cargo de una Comuni
dad de Religiosos Trapenses, que se 
dedicasen a la enseñanza agrícola, 
aplicando el sobrante de los bienes 
al sostenimiento de la Comunidad y 
de la Escuela, en la que se admiti
ría él número de alumnos internos 
que permitiese la cuantía de las ren
tas fundacionales, prefiriéndose a 
los que fuesen pobres de solemni
dad, con la advertencia de que si 
las leyes no consintieran la existen
cia de Ordenes religiosas o no pu
diera cumplirse de esta forma su 
voluntad, los fiduciarios establecie
ran una Granja modelo o Estación 
agrícola para la enseñanza gratuita 
de los expresados alumnos, a cuyos 
fines nombraba Patronos de la Ins
titución a los referidos herederos 
fiduciarios, y a su fallecimiento a 
los sustitutos que designaba, que 
en último término serían los Curas 
párrocos que en todo momento fue
ran del lugar de la Fundación:

Resultando que establecida la ins
titución en la forma primeramente 
prevista por el fundador y clasifi
cada com o de beneficencia particu
lar por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 18 de Octubre de 
1911, que dispuso la suspensión del 
Patronato y la entrega" de todos los 
bienes fundacionales a la Junta

provincial de Beneficencia de San-, 
tander, extremos revocados por sen
tencia del Tribunal Supremo, dicta-: 
da a consecuencia de un recur
so contenciosoadministrativo, inter
puesto por D. Domingo de Santo é 
Isa.si; pero dejando, por lo dem4s* 
la referida sentencia firme y sub-: 
sistente la Real orden del Ministerios 
de la Gobernación, en lo relativo á 
la clasificación:

Resultando que por Real orden dé. 
éste Departamento de Fomento dé
9 de Diciembre último, se interesó 
del de la Gobernación la declaración 
del criterio sobre la competeneiá 
para el ejercicio del Protectorado en 
la Fundación de que se trata, y la 
remisión, en su caso, de todos los 
documentos y antecedentes que 
constituyan el expediente de la m is
ma, y que por Real orden de 21 de 
Abril del corriente, él Ministerio de 
la Gobernación contesta allanando-* 
se y enviando el referido expediente!

Considerando que de su examen: 
se deduce que esta Fundación tien£. 
por fin exclusivo proporcionar gra
tuitamente enseñanzas de carácter 
agrícola, técnicas.y experiméntales* 
a los vecinos pobres de Cobreces, y 
corresponde, por tanto, al Ministe-* 
rio de Fomento, e>l ejercicio exclu
sivo del Protectorado sobre la mis-; 
ma, a tenor de lo dispuesto en lá 
instrucción de 20 de Julio de 1926:

Considerando que una vez clasi-? 
ficada por Real orden citada del Mi
nisterio de la Gobernación de 18 dg 
Octubre de 1911, no procede hacer, 
nuevamente la clasificación por esté 
Ministerio, ya que habría de repe* 
tirse la declaración de la naturalé* 
za jurídica de la Fundación Quirós, 
de Cobreces, estimándola como par-  ̂
ticular y benéfica, y de no declarar-!
10 así, la Administración, que eé 
una, tendría que volver sobre sü

. .. . .  i
acuerdo:

Considerando que, a los efectós. 
oportunos, procede que se comuni* 
que el acuerdo que se tome al In-s 
geniero Jefe del Servicio agronómi* 
co de la provincia,

S. M. el Rey (q, Ü. g.) se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que no procede clasifica!1; 
nuevamente la Fundación Quirós, 
de Cobreces.

2.° Que corresponde a este MU 
nisterio de Fomento el ejercicio ex-* 
elusivo del Protectorado sobre di
cha Fundación, quedando el Patro
nato sujeto a la rendición de euexi*
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jSiüs y demás obligaciones que im
ponen las instrucciones vigentes.

3.° Que se comunique este acuer
po al Patronato de la Fundación y 
fel Jefe del Servicio agronómico.

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para que se sirva dar trasla^ 
[do de ella al Patronato de la Fun
dación Quirós, de Cobreces, y al In 
geniero Jefe del Servicio agronómi
co de ésa provincia. Dios guarde 
ja y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
IMáyo de 1927.
í P. B.,
S VELLANDO

geñor Gob ernador civil de San tan -: 
der, Presidente de la Junta pro
vincial de Beneficencia.

t fJúm- 117.

Exorno. Sr.: y  isla la instancia pre- 
gentada por la Compañía de los Ga- 
piinos de Hierro del Norte de España 
interesando se declare que, no están 
Comprendidas en la Real orden de 27 
)de Junio de 1925 las reservas volun
tarias que pudiera constituir con fon- 
$03 procedentes de beneficiois no re
partidos, correspondientes a la liqui
dación del ejercicio de 1926, por en
cender que dicha Real orden sólo pue
nte referirse a las reservas que tas 
¡Compañías tenían constituidas con an
terioridad a su ingreso en él nuevo 
¡régimen ferroviario,, y con este crite
rio la Compañía del Norte y las de- 
j&iás que se hallen .en su caso podrían 
Scontinuar la política de previsión se
guida, limitando los dividendos , y des
tinando algunas sumas a constituir re
servas que permitan hacer frente a 
Jas contingencias de la explotación y 
fcegular en lo .posible tos futuros di
videndos :

Visto el informe del Comité ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferro
carriles); y

Considerando, de acuerdo con.( el 
mismo, que es muy acertada la polí
tica de prudencia que se propone con
tinuar la Compañía del Norte, pues 
feo estando aún consolidada su sitúa- 
pión económica no isjerí# fácil hacer 
frente de otra manera a cualquier 
ppntingencia desfavorable que pudie- 
ira. surgir en lo sucesivo:

Considerando que, refiriéndose ex- 
Masivamente la Real orden citada a 
l&s reservas que tenían las Compa- 
R&® *d ingresar en el Estatuto fe- 
Igfoviario y que no afecta para nada 
ii las que pudieran formarse con pos
terioridad, puesto que su constitución 

, Jr situación ha de quedar reglada en

cada momento por las disposiciones 
del Estatuto,

S. M. el R e y  (q. 1>. g .), de confor
midad con lo propuesto por el Comité 
ejecutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles!, ha tenido a bien disponer:

1.° Que la Real orden de 27 de Ju
nio de 1925 sólo es aplicable a las re
servas que las Compañías tenían 
constituidas con anterioridad a su in
greso en el régimen estatuido per el 
Decreto-ley de 12 de Julio de 1924.

2„° Que la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España 
puede constituir nuevas reservas para 
la aplicación voluntaria de una parte 
de sus beneficios disponibles, desti
nándolas o a la regularización de los 
dividendos futuros o a cubrir cual
quier contingencia eventual o fortui
ta que pudiera reflejarse desfavora
blemente en las cuentas de explota
ción en tanto ésta no se realice por 
cuenta exclusiva de la Compañía.

3.° Que estas reservas estarán re
presentadas por efectivo metálico o 
por valores de fácil realización, que
dando obligada la Compañía a dar 
cuenta al Gobierno y al Consejo de la 
constitución de aquéllas y del uso que 
haga de ellas cuando las aplique a los 
fines indicados en el número ante
rior.

4.° Al comenzar el período defini
tivo sie determinará, a propuesta de la 
Compañía y de conformidad con el 
Estatuto ferroviario, la aplicación que 
habrá de darse a la parte de aquellas 
reservas que no haya sido invertida 
en lo-s fines que se detallan en el apar
tado 2.°

5.° Esta disposición tendrá carác
ter general y será de aplicación a to
das las Compañías admitidas ai ré 
gimen.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y  efectos consiiguian- 
tes. Dios guarde a  Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

BENJFMEA 

Señores Director general de Ferroca
rriles y Tranvías y  Presidente del 
Consejo Superior de Feirocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

I1EALES OlíDKJ-i

$3úm- 371.
limo, Sr.: Habiéndose reuní r í o  a 

este Ministerio e informado por él 
Consejo de Trabajo la documentación 
necesaria para la inscripción en el

Censo electoral social, a los efectos dé
la .constitución del Comité interlocal 
de la Prensa que ha de comprender las 
provincias de Alava, Burgos, Guipúz
coa, Logroño, Oviedo, Pamplona, San
tander y Vizcaya, con capitalidad en 
Bilbao, las entidades: Asociación pro
fesional de periodistas de San Sebas-  ̂
tián, Sindicato profesional de perio
distas de la Prensa diaria de Logro-i 
ño, Asociación de la Prensa de Pam
plona, Agrupación profesional de pe
riodistas de Oviedo, Agrupación pro
fesional de periodistas de Santander 
y Sindicato profesional de periodistas' 
de Bilbao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las elecciones y escruti
nio para la constitución de dicho Co
mité se verifiquen con arreglo a las 
reglas siguientes:

1.a Las votaciones de las Asocia
ciones profesionales de periodistas se 
verificarán el 8 de Mayo dentro de 
cada Asociación, con arreglo a lo que 
prevengan los Estatuios o Reglamen
tos. con la presencia de un represen
tante de la Autoridad.

2.a Como ni en Bilbao ni en las 
demás localidades que forman el Co
mité interlocal de dicha capital apa
recen inscriptas ninguna Asociación 
ni Sociedad civil q mercantil de Em
presas periodísticas, la elección se 
verificará el 8 de Mayo, a las siete de 
Ja noche, en el domicilio que acuerde 
el Delegado regional del Trabajo de la 
tercera Región, ante el mismo, el re
presentante de la Autoridad y un No
tario, votándose individualmente por 
los propietarios o representantes le
gales presentes de las Empresas pe-* 
ríodísticas de Alava, Burgos, Guipúz
coa, Logroño, Oviedo, Pamplona, San
tander y Vizcaya, los siete Vocales pa
tronos y los siete suplentes.

La votación será secreta y por pa
peleta, levantándose acta notarial del 
resultado de la misma; sirviendo de 
justificación de la calida# del patrono 
el recibo de la contribución industrial 
o cualquier otro  ̂documento acredita
tivo de la personalidad del votante.

3.a El escruínio se verificará el día 
12 de Mayo, a las doce de la mañana, 
en e l domicilio de la Delegación re
gional en Bilbao.

Las Asociaciones de periodistas de
berán presentar las listas de socios 
que hayan tomado parte en la elec
ción, con especificación de sus nom
bres, el acta de la votación con el nú
mero de votos obtenidos por cada can
didato y protestas, si las hubiese. Es&el 
acta, así como las lisias de socios vo
tantes, irá autorizada por las firma»
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del Presidente y Secretario de cada 
Sociedad, que intervendrán en las 
'operaciones de escrutinio.

Este se verificará computándose a 
los candidatos los votos que hayan 
obtenido en cada Asociación, y pro
clamándose a los que aparezcan con 
¡mayoría.

Para las Empresas periodísticas que 
forman este Comité interlocal, la de
signación se hará en vista del resul
tado que arroje el acta notarial le
vantada ante el Delegado regional, 
que será exhibida por éste en el acto 
del escrutinio y proclamación de Vo
cales patronos y periodistas del Co
mité. '

El acto del escrutinio y proclama
ción será presidido por el Delegado 
¡del Trabajo en la tercera Región.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y demás 
¡efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3# de Abril de 1927.

P. D.,

ANDE JAR 
Señor Director general de Trabajo y

Arción social.

Núm. 372,
Jim y  Sr.: Habiéndose remitido a 

éste  Ministerio, e informado por el 
Consejo de Trabajo, la documenta
ción necesaria para la inscripción  
¡en el censo electoral social, a los 
{efectos de la constitución del Co
mité paritario erlo-cal de la Pren
da, que ha de comprender las pro
vincias de Valencia, Alicante y Cas
tellón  de la Plana, con capitalidad 
ten Valencia, las entidades Agru
pación profesional de Periodistas' 
¡de Valencia, Asociación profesional 
He Periodistas deportivos de Va
lencia, Agrupación profesional de 
Periodistas de Alicante y Agrupa- 
jciér. profesional de Periodistas de 
ICasíellón,

B, M, el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las elecciones y 
¡escrutinio para la constitución de 
¡31c- o Comité se verifiquen con arre
glo a las reglas sigu ientes:

1.a Las votaciones de las A so- 
Jeiaoiones profesionales de F erio- 
SSástas se verilearán  el 8 de Mayo 
Heñí- o de cada Asociación, con  
irr-u..lo a lo que prevengan los E s-, 
£alu íos o  Reglam entos, con  la pre
sencia de un representante de la

! i ) ridad.
2.a Como ni en Valencia ni en  

las demás localidades que forman  
H  Comité interlocal de dicha capi
tal aparecen inscritas ninguna Aso

ciación ni Sociedad civil o mercan
til de Em presas perodísticas, la 
elección se verificará el 8 de Mayo, 
a las siete de la tarde, en el domi
cilio que acuerde el Delegado re
gional del Trabajo de la sexta ¡Re
gión, ante el mismo, el Represen
tante de la Autoridad y i?n Notario, 
votándose individualmente por los 
propietarios o representantes lega
les presentes de las Empresas pe
riodísticas de Valencia, Alicante y  
Castellón los seiete Vocales patronos 
y los siete suplentes.

La votación será secreta y por 
papeleta, levantándose acta nota
rial del resultado de la misma, sir
viendo de justificación de la cali
dad del patrono el recibo de la con
tribución industrial o cualquier 
otro documento acreditativo de la 
personalidad del votante.

3.a El escrutinio se verificará el 
día 12 de Mayo, a las doce de la 
mañana, en el domiciio de la De
legación regional del Trabajo en 
Valencia. . .

Las Asociaciones de Periodistas 
deberán presentar las listas de so 
cios que hayan tomado parte en la 
elección, con especificación de sus 
nombres, el acta de la votación non 
el numero de votos obtenidos por 
cada candidato y protestas, si las 
hubiese. Esta acta, así como las l i s 
tas de socios votantes, irá autoriza
da por las firmas del Presidente y 
Secretario de cada Sociedad que in
tervendrán en las operaciones de 
escrutinio.

Este se verificará computándose 
a los candidatos los votos que ha
yan obtenido en cada Asociación y 
proclamándose a los que aparez
can con mayoría.

Para las Em presas periodísticas 
que form an este  Comité interlocal 
la designación se hará en vista del 
resultado que arroje el acta nota
rial levantada ante el Delegado re
gional, que será exhibida por éste  
en el acto del escrutinio y procla
m ación de Vocales patronos y  p e
riodistas del Comité.

El acto del escrutinio y procla
m ación será presidido por al De
legado del Trabajo en la  sexta  R e- 
gión.

Lo que de Real orden comnnfeo 
a Y. I, para su conocim iento y  de
m ás e fe c to s  D ios guarde & Y* i* 
m uchos años. Madrid, 30 de Abril 
d e 1927.

ANDWAii

Señor Director general de Trabajo
y Acción Social.

N úm . 373.
limo. Sr. : En vista de la propuesta 

elevada a este Ministerio por el exee^ 
lentísimo señor Gobernador civil de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) mi ha serví-- 
do nombrar Presidente del Comité pa
ritario del comercio de Sabadell a don 
Rafael Roig Farrán.

Lo que de Real orden digo a V. I< 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a. V. I. muchos años 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

A UNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

Núm. 374.
limo. S r.: En vista de la propuesta 

elevada a este Ministerio por el exce*̂  
lentísimo señor Gobernador civil de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví■* 
do nombrar Presidente del Comité pa
ritario del comercio de Tarrasa a é m  
Francisco Argelague Nabau.

Lo que de Reai orden digo a Y, & 
para su eonocimiento y  demás eím * 
108. Dios guarde a W¡ I. muchos a ñ «  
Madrid, 4 de Mayo de 1927,

A UNOS
Señor Director general de Trabajo f  

Acción Social.

N úm. 375-

limo . Sr.: Funcionando normal. >
mente el Comité paritario permaneik' 
te de peluqueros y barberos de Bar* 
celona,

S. M. el Re y  (q. D. g ) ha tenido a 
bien nombrar Secretario de dicho Co
mité paritario a D. José María La- 
cárcel y Fernández, que por acuerdé 
de patronos y obreros venía desem
peñando interinamente,

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

. AUNOS
Señor Director generé de Trabajo y  

Arción Social.

Núm. 370,
limo. Sr,: Vista la prepuesta íor-r 

mulada por la Delegación regional del 
Trabajo de la undécima Región (Ba
leares),

S. M. el R ey  (q. D. g-) ae ha -envi
do nombrar Secretario del Cunó té pa-
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ritario del gremio de ^.bañiles y si- 
migares de Palma de Mallorca a don 
Bartolomé Jordá Sastre.

Lo que de lleal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añosi. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

AüNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

Practicada la revisión de precios 
tiencionada en la Real orden de 25 de 
JJtenio de 1926, ha acordado el Comité 
ffepector, en sesión de esta fecha, fijar 
É3 pesetas como precio mínimo de 
$enta de la tonelada de aglomerados 
iohre vagón fábrica, para las inscritas 
0a la Agrupación Carbonera del Norte 
ée España y en el Sindicato Hullero 
Asturiano, y de 60 pesetas con 50 cén
timos bordo puerto asturiano para los 
ée estas últimas fábricas, sin que es- 
t&s precios puedan constituir motivo 

alteración por parte de los produc
tores o de consumidores de los con
tatos vigentes.

Madrid, 5 de Mayo de 1927 —El Pre
sidente, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Trieste 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español excelehti- 
fiimo Sr. D. Silverio de Baguer y Cor
tó.,.. Conde de Baguer, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 

S. M., jubilado.
Madrid, 3 de Mayo de 1927— El Se

cretario general, B. Almeida.

BI Cónsul general de España en la 
Rabana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo- 
lm Cesáreo Blas Pérez, de cincuenta 
f  siete años de edad, escultor, hijo de 
Melchor y de Juliana, y José Ramón 
t$pez, de cuarenta y cinco años de 
fcd&d, natural de Paredes, en la pro
p ic ia  de Lugo, e hijo de Antonio y 
de Josefa, ocurrido en aquella capital 
el día 2 de Enero del corriente año.

Madrd, 4 de Mayo de 1927.—El Se
cretario general, B. Almeida

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUnTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cuenca sé 
halla vacante, por traslación de don 
Luis Miegimolíe y Martínez, que la 
desempeñaba, la Secretaría judicial 
de categoría de término, que debe 
proveerse por antigüedad, como c o m 
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el párrafo segundo del 
artículo 1& del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922..

Los Secretarios aspirantes pre
sentarán sus instancias en la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
mismo Real decreto dentro del pla
zo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Mayo de 1927.— El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTRo S Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por e,l Notario de 
Ocáña., D. .Manuel Sámtos Rodrí
guez, contra la negativa del Regis-í 
trador de la propiedad del mismo 
partido a /inscribir una escritura 
de protocolización de operaciones 
testamentarias, pendiente en este 
Centro, en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que D. Felipe More
no de Lara, otorgó testamento en 
la villa de Oeaña, ante el Notario 
D. Manuel Sanios Rodríguez, el 17 
de Octubre de 1925, en el que dis
puso entre otras cosas: que rele
vaba de la obligación de colacio
nar lo que había gastado para los 
estudios de cuatro de sus hijos Va
rones y matrimonio de dos hijas; 
que legaba como mejora de su le
gítima a sus dos hijas D.a Josefa y 
D.a Elvira Moreno Samols los dos 
tercios, lie toaos sus bienes en ple
no dominio con la obligación de 
abonar de esta mejora a su hijo 
Agapito Moreno, l.OQO pesetas 
anuales por espacio de siete años 
o de los que le falten para cumplir 
los veintitrés años, a fin de que los 
invierta en continuar sus estudios, 
terminando tal obligación si aqúél 
dejase de estudiar o hubiere cum
plido dicha edad al fallecer el tes
tador, en cuyo caso se releva tam
bién de colacionar lo que con él 
tuviere gastado por razón de estu
dios; ¡qu-e ■ del ¡remanente de su)s 
bienes, derechos y acciones, insti
tuía únicos y universales herede
ros a sus cuatro referidos hijos y 
a las hijas doña. Carmen, doña 
Elvira y doña Josefa Moreno Fa- 
niols, y a sus nietos Carmela y 
Román Sánchez Regalado y Mo
reno, éstos en representación de 

, su difunta madre doña Consuelo;

que para el caso de que sea mepoij 
de edad alguno de sus hijos, al fa-s 
llecer el testador, nombra como tu4 
tor de los mismos a su hijo D. Fe-* 
Üipe Moreno Faniols, con relevad 
ción de fianza; que como albaceasj 
contadores y comisarios nombró éj 
D. Eduardo Rodríguez Sánchez Rico] 
y D. Emilio Rodríguez Guijarro*] 
para que los dos juntos y cada uno] 
por separado hagan las operacio-: 
nes de inventario avalúo, liquidan 
cfión, división y 'adjudicación de£ 
bienes, entrega de legados, hacién4 
dolo constar en documentó público1* 
para lo cual les prorrogó el tiern-s 
po que necesiten para terminar su] 
encargo; y prohibiéndoles, por últíJ 
mo, la intervención judicial:

Resultando que el comisario don' 
Emilio Rodríguez Guijarro compa-; 
reció el 4 de Marzo del año último* 
ante el Notario recurrente a fin dé 
otorgiar éscríiiturja de protocoliza
ción de las operaciones particiona-? 
les de la herencia de D. Felipe Mo
reno, "en la que se hace constar: 
que éste falleció en Oeaña, el 10 
de Noviembre de 1925; que cum
pliendo la facultad conferida por 
él causante a los albaceas el com
pareciente, “ constituido en tal encara 
go, ha citado a los interesados erf 
esta sucesión y practicado ¡t oíd a áí 
las operaciones :cle 'inventario jy 
avaluó asesorado de cuantas per-: 
sonas peritas ha tenido por conve
niente, distribuyendo el caudal en-: 
tre los herederos y legatarios atem
perándose a cuanto el causante de
jó dispuesto en su última voluntad, 
cuyas operaciones todas las ha 
hecho constar en un cuaderno 
particional; que el expresado comi
sario entregó dicho cuaderno par
ticional con sus folios reintegra
dos al objeto de que sea elevado á 
escritura pública y que el Notario 
deje unido al correspondiente pro
tocolo; y que aprobaba y ratificaba' 
el referido cuaderno particional, 
manifestando tener entregado á 
cada heredero * los bienes que les 
corresponden, así como a los le
gatarios y liquidados con unos y 
otros las cuentas de la testamen
taría :

Resultando que en él cuaderno 
particional de referencia se ha he
cho constar: á) una descripción 
detallada del testamento; b) que 
transcuridos los primeros días del 
fallecimiento del causante, el alba- 
cea D. Emilio Rodríguez, procedió a 
la práctica del inventario de todos 
los bienes relictos, asi como a dar
les tasación por personas peritas, 
dando por resultado que en mue
bles había una existenc:a de 
6.867,14, en fincas rústicas 14.790,25, 
y en fincas urbanas 28.648,20, ha
ciendo un total caudal, líquido de 
50.305 pesetas, terminando con el 
supuesto de haber satisfecho el 
referido comisario los gastos cau
sados Ínterin la herencia fué ya
cente; c) que la herencia se ha di
vidido en tres tercios para satis
facer con dos de ellos el legado a 
las dos hijas del causante doña 
Elvira y doña Josefa, ello con la 
obligación de que ya se lia hecho
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m érito y con el tercio restan te de leg ítim a estricta , d ividiéndolo en-* iré los s ie te  h ijos in stitu id os y la represen tación  de la h ija  difunta  •'doña C onsuelo; d) que con ta les  antecedentes se procedió a la liq u idación num érica del caudal inven
ía r i ado del tercio libre, con las b a jas de las ropas legadas, el del tercio de leg ítim a y form ación  de ha
beres  con su  com probación tota l; y 
e) que a contin uación  se consigna  en la escritu ra  objeto de este  re-* curso, so lam en te la h ijuela  de don Felipe Moreno Faniols y consiguiente adjudicación en pago, term inando con las sigu ien tes m anifesta c io n es: 1.° Que los bienes in ventariados son  los ún icos que han  aparecido, pero si apareciesen  otros, así como deudas o resp on sabilidades, se hará el oportuno  inventario y se distribuirán entre los interesad os. 2.° Que el albaceá  ha practicado las operaciones se gún su leal saber y entender, pro- curiando cum plir fa voluntad del testador. 3.° Que aunque no se ha constitu ido derecho real para, g a rantir la  obligación  que p esa  so bre las dos legátarias de los dos terc ios de la herencia  con respecto  a su herm ano D. Agapito, quedan  con stitu id os aquéllos en obligación  person al de cum plir lo d ispuesto  por el causan te en su testa m en to; y 4.° Que el tutor de los m enores D. F elipe Moreno, a s í com o don Rom án Sánchez Regalado, com o  rep resen tante de su s h ijos Consuelo  y Román, se harán cargo de los b ienes de dichos m enores con  las ob ligaciones y deberes que al cargo im ponen las d isp osic ion es  v ig e n te s :

R esultando que presentada la 'escritura de referencia  en el Re-: gistro  de la propiedad de O caña', se puso por el R egistrador la s iguiente nota: “No admitida la inscripción de este documento por no con star  la aprobación de los in te resad os o su s represéntanites le g ítim os según  edad, estado y condición que tam poco se expresan en el m ism o.” :
R esultando que el N otarlo autorizante de la escritura calificada  D. Manuel Santos Rodríguez, in terpuso recurso gubernativo contra la nota  anterior, a fin de que aquélla  se declarase extendida con arreglo a las form alidades y p rescrip ciones lega les, por los sigu ien tes  razonam ien tos: que en arm onía con  lo preceptuado en los artícu los  1.056 y 1.057 del Código civil, el causante Sr. Moreno de Laca optó  por facultar en testam en to  a don Eduardo Rodríguez y D. Em ilio Rodríguez, para que ju n tos o separadam ente practicaran todas las operaciones testam en tarias, y  en virtud  de tal facultad, y no existiendo in com patibilidad por no ser coheredero el contador, por sí solo llevó a efecto ja  liquidación, d ivisión y adjudicación de los b ienes relictos  al fa llec im ien to  de dicho cau san te, form ando a cada interesado su  correspondiente hijuela  y aprobando el cuaderno particionai por la

escritu ra  calificadla; que con ello  quedó perfecta  la partición, sin qué para ello fuera necesario  la apro-: bación de los herederos o sus re-: p resen tan tes lega les, pues segú n  doctrina establecida por este  C entro en sus Resoluciones de 12 de Noviem bre de 1895, 22 de Enero  de 1898, 11 de Septiem bre de 1907 y 19 de Enero de 1908 las particiones efectuadas por com isario  nom brado por el testador, en virtud de las facu ltad es que le confiere el artículo 1.057 del Código civil son  un acto válido, cuya validez se fu nda en las d isp osic ion es lega les  que lo autorizan y  no requieren el consen tim ien to  de los interesados, los cuales forzosam ente han de pasar por e llos m ien tr a s  no se ju stifique que se ha faltado a la ley o a la voluntad del testador; que esto  ocurre aunque ex istan  m enores de edad, puesto que si hubiera de requerir dicho consentim iento holgaría la frase de “se pasará por ellas” que em plea el artícuol 1.056, resultando ilu soria  aquella  facultad, y en tonces no serían el testador ni el com isario  los qe practicaran la partición, sino los propios herederos, que a tanto equivaldría la aprobación por é sto s , como pretende el R egistrador en su nota; y que el acto objeto de la .denegación de in scrip c ión  tal como está  contenido en la escritu ra  y en el cuaderno particionai es perfectam ente  válido, fundándose' en que la v o luntad del causan te es la ley fundam ental en las su cesion es y  por ella  el contador com isario ha obrado en representación  del testador  por la facu ltad  que el m ism o le confirió en su  testam ento, en v ir tud de lo preceptuado en el artículo 1.057 de dicho Código, no necesitando en este  caso que los herederos o sus representante^ legales  aprueben las operaciones particio- nal es hechas por dicho com isario ni intervengan en ello, según doctri
na de la Sentencia de 17 de Mayo de 1910, y Resolución de 18 de Mayo de 1900:

R esultando que el R egistrador  de la propiedad alegó en defensa  
de su calificación: que dadas las d isp osic ion es del testam en to  (del causan te y ten iendo en cuenta, por otra parte, la cualidad de red uci-  bles que tienen  las donaciones y legados hechos por el testador, al efecto  de fij’ar la leg ítim a y los req u isitos exigidos por la ley  para la  entrega de los legados, todo según  los artícu los 636, 654, 813, 817, 818 al 82.2 y 1.036, 885 en arm onía  con el 609 y dem ás concordantes del Código civil, supuestos to dos n ecesario s para que á la liquidación que ha de preceder a la partición  de bienes concurran, según  la doctrina de la Resolución de 7 de Abril de 1906, todos los herederos y legatar ios o su s rep resen tan tes lega les, no resultando cumplido  ese req uisito  en el desenvolvim ien
to de la  expresada liquidación, carece de eficacia la adjudicación verificada por el comisario; que habiéndose constitu ido, siii decir nada

sobre ello al causan te (segú n  creo)* una obligación  personal al efecto  de garantir el abono a D. Agapito  Moreno, por parte de sus herma-* nos D.a Elvira y D.a Josefa, de las 1.000 pesetas anuales, se  ha rea lizado un acto ajeno a la partición' y que cae fuera de los lím ites 'del artículo 1.057 del Código civil, de-: Riéndose, para que esa  obligación  surta efectos, ser consentida por el p en sion ista  o su rep resen tación  legal, según la reso lu ción  de 10 de Enero de 1903; que no cree haya 
querido establecerse el expresado consentim iento por el hecho de haber firmado , el cuaderno p arti-  cional, en unión del contadob don Felipe Moreno Flaniols, heredero! del causante y a la vez tutor testa m entario del pension ista , porque si así fuera, aparte de inpidjr en lá  confusión a que alude la Resolución de 30 de Junio de 1914, lo habría expresado y se estaría  en el caso de una renuncia de derechos (artícu los 45 y 88 de la ley Hipo-* tecá ria ), prohibido por el artículo  275 del Código civil, o enfrente de un acto jurídico contractual, dé distin ta  naturaleza del acto parti- cional y ello justificaría  por sí sólo' la procedencia de la calificación; que existiendo com o ex iste en lá partición m enores de edad y leg a T, tarios, no aparece haberse" hecho! la citaci¿p  que previene el artículo 1.057 del referido Código civil, y Resolución de 7 de Marzo de 1914, o por lo m enos no se ha justifica-: do por m an ifestación  de n in gú n  i n teresado, apareciendo sólo la firma de dicho D. F elipe, san explicar si1 con ello quiso acreditar su cita-, ción, ello aparte de la incompati-:biliadad de in tereses del m ism o sé -ñor, dado su carácter de heredero  y tu tor de los m enores (artícu lo’ 236 del referido Código) ; que aun-, que hubiese sido citado en esté  doble concepto, gozando de m ás pri-: v ileg io s  que los padres, contra él criterio de las Resoluciones de 4 de D iciem bre de 1912, 7 de Marzo de 1914, 30 de Enero y 17 de Julio de1915 y 13 de Mayo de 1916, parapoder osten tar e f  títu lo  de tutor  precisaba saber a quién representaba y si fue o no discernido el cargo, extrem os que se desconocen  por las om ision es apuntadas por la nota  calificadora; y que no, se ha tenido en cuenta el precepto con tenido en la Real orden de 10 dé Dicjiembre de 1904 que dispone que la sim ple entrega al Notari# de esta  clase de particiones se so-; lém nice por acta:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota  pu esta  por el R egistrador de la  propiedad de Ocaña en la escritura  calificada, en virtud de consideracion es análogas a las exp u estas  par dicho fu(nc,ionario en su in form é, agregando: que según  doctrina de la Resolución de 26 dé A gosto  de 1908, es fa lla  subsana- ble el no haberse hecho constar en el docum ento calificado si los h erederos son  m ayores o m enores de 
¡édad» a&césaria pasa
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i ¡áptréiciar si S'e ha cumplido con lo 
¡dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 1.057 del Código civil; que 
con arreglo aI espíritu de las Re
soluciones de 23 de Abril y 5 de Oc
tubre de 1900 y la de 7 de Marzo 

i Me 1914, no puede dudarse que la 
. eltaeióa para el inventario de los 
J herederos, legatarios y acreedores 
i cuando hay menores interesados 
-óen la herencia, ha de acreditarse, 
Ko por un acto ante Notario en que 
[el comisario manifieste haber cita- 

1 do cuando y para un día a Jos que 
debe hacerlo para el inventario, o 
por la concurrencia de dichos inte
resados manifestando que ha teni
do lugar aquélla, forma que reco
noce la Resolución de 13 de Abril 
de 1892, y ninguno de estos dos 
medio?' se han utilizado en este 
[ca-so; y por último hace notar que 
alguno de los razonamientos del 
Registradr se relacionan nada más 
que de un modo indirecto con la 
calificación;

Resultando que el Notario recu
rrente se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este Cen
tro por las siguientes razones: que 
[él testador D. Felipe Moreno, al dis
pensar a sus hijos de colacionar lo 
¡que con ellos había gastado, lo hi
zo en virtud del derecho que he 
confería el artículo 1.036 del Có
digo civil, y por tanto, a este man
dato del testador tuvieron que so
meterse los herederos y el comisa
dlo; que como el legado con la obli
gación de la pensión tiene carác
ter imperativo de la voluntad del 
[testador que así lo estableció, no 
sé crea con ello obligación perso
né! de ninguna clase, en la que 
tengan que intervenir los legata
rios ni el pensionista, pues el cau- 
ísante hizo uso del derecho que le 
'confería el artículo 858 del citado 
Código, imponiendo el gravamen de 
lá pensión a los legatarios de los 
dos tercios y así tienen que respe
tarlo los interesados, y de tal modo 
lo cumplió el com isario al adjudicar 
los bienes a los legatarios con dicha 
obligación, sin que para ello nece
site lá partición la aprobación de 
los interesados, puesto que en este 

jsaso^k) que se inscribe es la volun
tad del testador según la deja es
tablecida; que el carácter redil ci- 
ble de los Jugados y donaciones 
hachos por el testador, es una crea- 
oron jurídica que hace el Registra
dor sin fundamento alguno para 
sostener su oposición y si quiere 
referirse al legado de ropas que 
sé hace a los hijos varones por el 
testador, com o para ello le auto
rizaba el artículo 882 del Código ci
vil, estableció el legado específico, 
y los legatarios son dueños de las 
éneas legadas desde que fallece él 
testador y  en este caso el com isa
rio cumplió con dárselos, sin que 

esto necesite la aprobación de 
os interesado^; que el comisa,rio, 

bon el deber que le impone el pá
rrafo 2 * del artículo 1.057 del re 
petido Código,, citó a los interesa- 
aos, o sea, herederos y legatarios 
para el acto del inventario y  así se 
expresa en la hijuela que m  pre

sentó para inscribir y que fué cau
sa de denegación; que si bien es 
cierto que la Real orden de 10 de 
Diciembre de 1904 dice que la sim
ple entrega al Notario de esta cla
se de particiones se solemnice por 
acta, también es cierto que no dice 
que si se hace en escritura ésta sea 
nula o adolezca, de defectos que 
impida su inscripción; y que el Re
gistrador se ha debido contraer a 
su nota en el informe, sin alegar 
fundamentos de derecho que hagan 
referencia a otras razones:

Vistos los artículos 858, 859,
1.056 y 1.057 del Código civil, el 88 
de la ley Hipotecaria y el 124 de 
su Reglamento y las Resoluciones 
de este Centro de 22 de Enero de 
1898, 18 de Mayo de 1900, 7 de 
Abril de 1906, 11 de Septiembre de 
1907, 29 de Enero de i 908, 12 de 
Julio de 1917 y 1.° de Julio de 1920: 

Considerando que con sujeción 
a lo dispuesto en el citado artículo 
124 del Reglamento Hipotecario 
sólo pueden ser discutidas en el 
recurso gubernativo las cuestio
nes que directa o inmediatamente 
se relacionan con la calificación del 
Registrador y como los extremos 
relativos a la falta de citación para 
formar el inventario en el supues- 
dei artículo 1.057 del Código ci
vil y a la forma del instrumento 
público presenfado, son indepen
dientes de la aprobación de los 
interesados a que precisa y clara
mente se refiere la nota debe con
cretarse al último punto la reso
lución de este expediente:

Considerando que la íntima re
lación que existe entre la colación 
de bienes y las operaciones parti- 
c ion ales demostrada no sólo por la 
estructura y contenido de las mis
mas, sino también por la agrupa
ción de ambos conceptos bajo el 
mismo capítulo del Gódigo civil, de 
igual modo que el indiscutible ca
rácter particional de la fijación de 
legítimas, y reducción de legados 
no permite la distinción sobre que 
funda el Registrador sus argumen
tos, pues de sostener que para ven
tilar estos particulares debe el co 
misario convocar a los interesados 
y pactar con ellos, «e concluiría con 
la forma unilateral de las particio
nes de referencia y se introduci
rían en los instrumentos notaria
les correspondientes una serie de 
relaciones jurídicas y de supuestos 
extraños á las declaraciones de la 
persona a quien el testador ha con
fiado la misión de explanar, fijar 
y ejecutar «su última voluntad: 

Considerando que la posibilidad 
de que a las adquisiciones heredi
tarias vayan unidas cargas y obli
gaciones de los herederos o  lega
tarios es tan natural y tan con
gruente con el mecanismo de la 
transmisión *‘m ortis-causa” que la 
obligación impuesta por el testador 
a sus hijas dona Eloísa y doña Jo
sefa de carácter personal a los e fec
tos del artículo 88 de la ley Hipo
tecaria, y en tai forma consignada 
en la escritura objeto del recurso 
responde a la voluntad del causan
te y  a la ley de la sucesión, sin que

tenga ningún valor la objeción dé 
que nadie puede ser obligado por 
la declaración del comisario, toda 
vez que el heredero o sus represen
tantes pueden repudiar la herencia 
y sólo por el vínculo de la “aditio” 
asumen las responsabilidades here
ditarias;

Considerando que de exigir un 
pacto o contrato para perfeccionar 
todas las operaciones particionales 
en que haya declaración de no ser 
eolacionafales ciertos bienes, re
ducción de legados o gravamen de 
un heredero, equivaldría a inutili
zar o desvirtuar el articulo 1.057 y 
aun en la mayoría de los supues
tos el artículo 1.056 contra el es
píritu y la letra de tales disposi
ciones y contra el régimen tradi
cional de nuestra legislación:

Considerando que la Resolución 
de 7 de Abril de 1906, citada por el 
Registrador se refiere a una entre
ga de legado hecha sin que hubie
ra precedido la partición, y lejos de 
confirmar la limitación que la doc
trina por aquél sostenida impone 
a las funciones del comisario, re
conoce paladinamente que las par
ticiones efectuadas por los mis-, 
mos deben estimarse subsistentes 
sin necesidad de que los herederos 
forzosos las aprueben con su con
sentimiento, aunque tal facultad no 
les exime de la obligación de veri
ficar la partición antes de hacer lá 
adjudicación de los bienes heredi
tarios.

Esta Dirección general ha acor
dado declarar, con revocación del 
auto apelado, que la escritura cali
ficada se halla extendida con arre-; 
glo a las prescripciones y form a
lidades legales, sin perjuicio de que 
si el Registrador lo estima ajusta
do a derecho, formule una nueva 
calificación.

 ̂Lo que con devolución del expe
diente original com unico a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 9 de Marzo de 
1927.— El Director general, Pío Ba
llesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Ilmo. Sr . : En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Alcalá 
la Real contra la negativa del Regísw 
trador de la propiedad del mismo par
tido a inscribir una escritura de par
tición de bienes, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación de di
cho Registrador:

Resultando que por el otorgante 
D. Antonio Ibáñez Nieto m exhibió al 
Notario de Alcalá la Real, D. Rafael 
Azpitarte, la primera copia parcial 
m  el mismo té libró de la partición 
e bienes de m  esposa doña Magda

lena Barrera Toro, aprobada por es
critura que otorgaron el expresado 
señor Ibáñez y los albaceas contado
res D. Antonio y D. Isidro Nieto Ba
rrio, ante el referido Notario el 24 do 
Enero de 1914, y dé ella aparece coa 
referencia al inventario, descrita co
mo sigue, la finca segunda del mismo; 
una suerte de tierra situada en el
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Chaparra3 de .Nuves, partido de Cantera Blanca, de cabida de poco .menos 
de 13 fanegas,, 9 celemines y .3 cuar- 1 i líos, equivalente, .a i  -hectáreas, 94 áreas y 2(5 centiáreas, con ima casa dentro de su perímetro y una. era empedrad?, dividida dicha tierra  en los dos pedazos siguientes: uno, donde .están la casa y era con cabida de 8 fanegas, 9 celemines y poco menos de 3 cuartillos, equivalentes a tres hectáreas, 14 áreas y 84 centiáreas, que linda por el Este con tierras de Juan Pérez Carrillo y de Isidro Nieto Barrio, .por Sur con otras de Andrés García Verdejo, por el Oeste con te rrenos de Francisco Nieto tíren a y de Antonio Nieto Barrio, y por el Norte con tierras de Rafaela Nieto López, que separen este trozo del siguiente: otra «uerte de tierra, de cabida de 5 fanegas o sea una .hectárea, 79 áreas y 42 cení ¡áreas, qué linda por el Este con tierras de Juan Pulido y de la testam entaria presente, por el Sur con las nombradas de Rafaela Nieto López, por el Oeste con terrenos de Felipe Bolívar Moyano y por el Norte con los mismos; habiéndose constituido esfa finca en la forma siguiente: el trozo primero se ha formado por la  agrupación de los tres que a continuación se describen, y són: a) un pedazo de tierra situada como los demás en el. -referido lugar, partido y término, cíe cabida 50 áreas, 94 centiáreas, que equivalen a un$ fanega:, 4 celemines y poco más de 3 cuarti
llos y medio, que linda conforme al título, por fi Este con fierras de Juan Pérez Carrillo, por el Sur con otras de Andrés García Verdejo, por el Oeste con otras de Matilde López Cano y por él Norte con terrenos de los herederos de Antonia Paula López Cano, y este trozo lo adquirió el viudo por compra que hizo a Juan G, López por escritura publica de 3 de Enero de !1907, no habiéndose aun inscrito la transmisión en el Registro de la propiedad; b) La otra es también una pieza de tierra de igual cabida que :1a anterior, con ],a que linda por el Sur, por el Este con tierras de Juan Pérez Carrillo, por el Geste con otras de F rancisco Nielo Ü-rela con ni trozo que luego se describirá, habiendo adquirido el viudo este pedazo de tierra  por compra a IX Francisco Ramírez López, según escritura de 22 de Febrero de 4907, no habiéndose aun inscrito 
la transmisión en el Registro de la propiedad; y c) Otro trozo de tierra  Con una casa y una. c ía  empedrada dentro de su perímetro, de cabida aquélla de 6 fanegas, o sean 2 hectáreas, 13 áreas y 96 centiáreas, lindante por el Este con tierras de Isidro Nin
fo Barrio, por Sur con el trozo anterior, por el Gesté con tierras de Antonio Nieto Barrio, y por él Norte con terrenos de Rafaela Nieto López, que Reparan este trozo del segundo que 
con el que se describe figuran en -el título respectivo como una sola finca, habiéndola adquirido la causante en te d a  propiedad por herencia de su tía 
parla Josefa Toro Ibáñez, estando fofícrita la transmisión en el Registro 
pe la propiedad.; y por haber fallecido usufructuario-Pedro Boca Pa1 omino 
|¿a quedado consolidado dicho usuf rítete  con el de nuda propiedad, lo que se

hará constar por nota marginal a dicha inscripción:; que como claramente se ve por lo relacionado, el trozo segundo de la. finca total, o sea, el de 5 fanegas, antes deslindado y el de 6 fanegas con casa y era descrito, se hallan separados por un trozo de tie rra  perteneciente a Rafaela Nieto López que los atraviesa de Este a Oeste, y son los que en el referido título se describen como una sola pieza en la forma siguiente : una suerte de tierra de cabida de 11 fanegas, equivalentes a 3 hectáres, 92 áreas y 38 centiáreas, con una casa de teja y era empedrada dentro de dicha tierra al sitio Chaparral de Nuvee, que linda a Levante con otras de Francisco Antonio López y de José Reriango, al Sur con las de Esteban García, hoy de Rafaela Nieto López y de Francisco Arroyo, que hoy son las de éste de esta testamentaria, por el Oeste con tierras de Felipe Ibáñez y  el referido Arroyo, y por el Norte con tierras de José Díaz y él mismo Arroyo:Resultando que presentado el documento de referencia en él Registro de la propiedad de Alcalá la Real, se puso por el Registrador en el mismo la siguiente nota: “Suspendidala inscripción de este título por él defecto S'ubsanable de existir contradicciónf en el título y de éste con el Registro; en el título porque de una parte se dice que la finca número 2 del inventario, con cabida de 13 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos, se forma con los dos trozos siguientes: uno, con casa y era con 8 fanegas, 9 celemines y poco m enos de 3 cuartillos, y otro, de ó fanegas, y que a su vez el prim er trozo de donde se dice se separan la que se adjudica se forma por la agrupación de los trozos a) bj c ); y que éste ú ltimo de seis fanegas está inscrito a favor de la causante en nuda propiedad al tomo 117, folio 82, finca número 8.936, inscripción quinta, y  d'e!. Registro aparece en el mismo torno, folio, finca e inscripción registrada en nuda propiedad a favor de dicha causante, una tierra de 11 fanegae con casa y era. que es la que se describe en el párrafo último y no de 6 fanegas como se afirma con este título, motivo por el que no procede dicha agrupación ni segregación, no tom ándose anotación preventiva por no so
licitarse A: fResultando que el Notario autorizante del documento calificado interpuso recurso gitbernativo cóhtra la nota  anterior, a fin de que aquel se declarase extendido con arreglo a las formalidades y prescripciones legales, por los siguientes razonamientos^ que no hay contradicción en él título, pues en él se han llenado cumplidamente los moldes hipotecarios, describiendo la finca en conjunto en t e  dos trozos dependientes uno de otro, en que se halla filVid ida '(no con ios que 
se forma, según el. térm ino ambiguo que le atribuye la nota) y  explicando detalladamente, con cumplida descripción de ellas, las fincas o partes de una que vienen a constituir cada ^rozo; que tampoco hay  contradicción en el Registro, sino confusión uél Registrador, pues la  única fa lta  que destaca su perfil en la brum a dé fa nota calificadora, es la de afirmarse en el

título que lo que se ’háíla inscrito A favor de la causante es una suerte 
de tierra con cabida de 6 fanegas, siendo así que lo que resulta del Registro es otra de i i  fanegas; y  ello es imagen complétamen te deformada de. la realidad que surge clara e insisten-^ te de las líneas del documento calificado, donde al deslindar él trozo c) dé los que vienen a formar el prim er pedazo de la nueva finca, se dice: “y poi el Norte, con terrenos de Rafaela Nieto López, etc.”, en el prim er Resultando, y  luego, tras el epígrafe “T ítu lo e inscripción” un “la adquirió” liga por modo indudable, limpio de toda ambigüedad los datos sobredichos de adquisición y Registro, no con “trozo de 6 fanegas” como ha tenido que creer ver el Registrador, sino con ta  finca de 14 claramente aludida; que lejos de producir ■contradicción dentro del título  y non relación ál Registro, el que informa, sin dejar de exponer fielmente los datos de aquél, ha cuidado de que se establezca el paralelismo entre la realidad territo rial y los datos hipotecarios y que siguiendo la práctica elevada m ás tarde a regla por él artículo 2:56 del Reglamento notarial, rectificó los datos' erróneos, según los otorgantes, y  si en este caso no consideró a los dos segmentos de la que equivocadamente aparece en el Registro como finca continua, cual dos independientes tal como lo exigió en caso análogo ta  Resolución de 4 4 de Mayo de 189S, es porque éste “sin dejar fie reproducir fielmente el estado ¡legal que el Registro ofrece”, según Va misma Resolución, prescribe podía, conservando la unidad de inscripción, distinguir, como k) biso., los dos segmentos en que la entidad hipotecaria ¿finca  se descomponía realmente::Resultando quecel Registrador fie. ta propiedad alegó nn defensa fie su na-* Hificación: 'que en m i Registro ^pare^ ce Inscrita una finca, radicante en el itérmiino de Alcalá la Real, de .41 fa negas <de tierra, equivalentes -a 3 hectáreas, 92 áreas, 38 centiáreas, con^ casa y  era.; que en ninguna fie las inscripciones se habla fie que esté compuesta de trozos distintos, n i fie que dentro fie sus t ín te o s  .existiera n ím  líbica; míe prescindiendo si hay c 'jam  1a claridad necesaria en las descripciones resulta indudable que fa ifinc% según el título y  según s i ,RqgM»tr«, .«parecía .íormamd© m  iblogue jtecw-* í tari al con sus l«ide*»s geaam es, y  sin «mfeargo, en ¡el misme tat&lo, s  •iialica que el terreno se halaba aw i- <did® en ¡dos segmentos-: el >hb° ne fanegas con casa y  era, y  ‘cisco p r  el de 1a cotadante Kalaeja INMo, <que los aislaba ta lm e n te , quiera .«ritmasen ¡bastarte caAanoa, •que la eurtradlcBiéa es tan .evidente que no cree necesario « s m i r  ama, 
¡que deben deberse en cuenta las Be- soiuclones de erie €entro de 31 da •Mayo de tdM y ‘89 del mismo mes de 1944* que Ja contradicción hubiera desaparecido si en la escritura, objete fie este recurso o posteriormente, 
se "Solicitara de un modo claro que la ■finca inscrita bajo un solo número se dividiera fiando lugar a otra con su ¿número correspondiente., explicando en esta inscripción y en la que se hi-
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¡ciera a continuación de la m atriz las 
diferencias entre la realidad y el Re
gistro, a lo que hubiera accedido el 
que informa; y que como no se ha pe
dido,- se ha visto obliga do a suspen
der la inscripción del título presenta
do, por creer que carece de facultades 
para hacer expontáneamente la cance
lación de una inscripción sin lois re 
quisitos exigidos por el vigente sis
tema inm obiliario:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Notario recurren
te em itiera nuevo informe después de:l 
anterior, y en el mismo alega: que 
desde el Reglamento de la prim itiva 
ley Hipotecaria, ha prevalecido el 
criterio científico de la renovación y 
descripción de las descripciones de 
las fincas, habiendo recogido ese p re
cedente con más am plitud el Regla
mento vigente en su artículo 61; que 
'las variantes descriptivas de las fin
cas han de tener cierto lím ite y  para 
trazarlo es fundam ental la Resolución 
de este Centro de 14 de Marzo de 1876; 
que no contradice su doctrina, sino 
que la confirma, la Resolución de 27 
de Octubre de 1894; que también 
debe tenerse en cuenta la de 14 de 
Mayo de 1895; que la división de fin
cas a que se refiere el Registrador en 
el penúltimo argumento" es improce
dente, conforme a la misma doctrina 
de las. Resoluciones de 31 de Mayo de 
1901 y 29 del mismo mes de 1914, 
pues no hay razón para obligar a cons
titu ir  fincas distintas con la que si 
formada en realidad de dos pedazos 
hay entre ellos la unidad hipotecaria 
prevista por el artículo 57 del Re
glamento hipotecario y 322 del vigen
te al otorgarse < la escritura de apro
bación de partición; que la división 
había de hacerse y hecha está por 
(rozos dentro de la misma entidad 
finca, sin que para ello fuera necesa
rio cancelación alguna como no sea 
y es aspecto diferente del asunto la 
especial resultante que pudiera lla
marse por absorción al inscribirse con 
nuevo número y según el artículo 69 
del Reglamento hipotecario la finca 
formada por aquella cuya composi
ción y deslinde se precisan y los otros 
dos linderos con el núcleo principal; y 
que en este caso bastaba para la ins

cripción con que se describía la fin
ca-, constituyendo dos distintas, si así 
conviniera al dueño, o fuera preciso 
por no darse los requisitos de la fin
ca compuesta o tal cual se ha hecho, 
con que se presentase descompuesta 
en los dos elementos que la integran: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que la escritura de 
24 de Enero de 1914, origen de este 
recurso, no adolecía de los defectos 
oue el Registrador le im puta en su 
nota, en v irtud de consideraciones 
análogas a las expuestas por e], Nota
rio recurrente en au inform e: 

Resultando que el Registrador de la 
oropiedad se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este Centro 
ñor las siguientes razones: Que la 
*-bestión planteada en el recurso es 

os en la escritura calificada se hace 
•número una agrupación de varias 

' :ocas, y luego de la agrupada se hace 
n segregación; que la finca agrupada 

o compone de varias, dos de ellas

como fincas distintas, con sus cabida® 
seis y cinco fanegas respectivamente, 
linderos, etc., perfectam ente definidos 
en el títu lo  al describirlos para la 
agrupación; que en el mismo título 
se dice después que esas dos fincas 
distintas son las que aparecen en el 
Registro como una sola al tomo 117, 
folio 82, finca 3.936, inscripción 5.*, 
compuesta de once fanegas con casa 
y era; que la contradicción en el t í 
tulo y de éste con el Registro es evi- 

. dente, porque en aquél se declara que 
la finca inscrita en el Registro lo fué 
erróneam ente y que entre esos trozos 
de seis y cinco fanegas respectivam en
te hay o tra finca distinta; que ésta es 
un caso de contradicción entre el Re
gistro y la realidad que no puede des
aparecer m ientras no se rectifique el 
error cometido en el Registro, pues 
sus asientos se hallan bajo la protec
ción de los Tribunales; que conflictos 
corno los presentados en el caso actual 
tuvieron que presentarse desde el co
mienzo de funcionar el Registro de la 
propiedad, dado el sistema que se 
adopta como se ye en la Resolución 
de 14 de Diciembre de 1876; y que a 
los interesados les facilitó un  medio 
sencillo y rápido para reparar los e rro 
res de sus causantes, pero siempre 
rectificando la inscripción equivoca
da y previa petición explícita de ellos 
para que la unidad objetiva de la fin
ca a la que van a ir los derechos, 
presiente en cada momento el encade
nam iento de las distintas titu larida
des:

Resultando que para mejor proveer 
en este recurso se ordenó al Registra
dor de la propiedad de Alcalá la Real 
expidiera y rem itiera a este Gen tro 
una certificación literal de la inscrip
ción 5.a, finca número 8.936, folio 82, 
tomo 117, que obra en su Registro, y 
a que se refiere su nota calificadora, 
y rem itido que fué, en la misma se 
hace constar: que el número de la 
finca en el Registro es el 3.936, pues 
si en el diligenciado aparece 8.936, 
obedece a un erro r m aterial al fijar
lo; y que la descripción de la referida 
finca es como sigue: “Suerte de tie 
rra  con una casa d* teja enclavada en 
ella, que no está numerada en el si
tio de Chaparral de Nuves, partido 
de Cantera Blanca* de este término, 
d8 cabida de oue* fanegas, equivalen
tes a tres hectáreas, 92 áreas y 38 
centiáreas, que linda : a Levante, tie
rras de Francisco Ankrnio López y 
José Berlango; a Mediodía, de E ste
ban García y tie rra  ée Francisco 
Arroyo; a Poniente, de Felipe Ibáñez 
y el Arroyo, y al Norte, de José Díaz 
Expósito y el dicho Arroyo”.

Vistos los artículos 51, 57 y 61 del 
Reglamento Hipotecario, el 256 del 
Reglamento Notarial y las Resolucio
nes de este Centro de 31 de Mayo de 
1901 y 29 de igual mes de 19¡14:

Considerando que la falta de armo
nía entre el Registro y la realidad 
presenta graves caracteres por ser de 
orden hipotecario propiam ente dicho 
cuando se refiere a la inexactitud o de
ficiencia de las descripciones en lo 
tocante a la existencia y modalidades 
de los derechos reales, pero, es fácil
mente subsanable. cuando se refiere 
a características agronómicas o físi

cas que no caen bajo la protección de 
la fe pública ni se oponen a la iden
tificación de los predios, y con arreglo 
a este criterio debe ser estudiada la 
contradicción que el Registrador se
ñala entre la descripción de los dos tro 
zos de cinco y seis fanegas hecha en 
la escritura y la descripción de la fin
ca de once fanegas inscripta a favor 
de la causante de la herencia en cues
tión:

Considerando que aparte de los da
tos descriptivos con cuyo atento exa
men puede conluirse que las dos fin
cas pequeñas forman la mayor, el m is
mo Registrador apelante manifiesta 
en su informe que la contradicción 
hubiera desaparecido si en la escri
tura, objeto de este recurso, se hubie
ra  solicitado que la finca inscrita 
bajo un solo número se dividiera, a 
lo que él hubiera accedido, con lo cual 
se pone de relieve que no se tra ta  de 
un problem a de identificación de p re 
dios, sino de una Jisparidad de crite
rio sobre las operaciones que han de 
practicarse en los libros hipoteca
rios como consecuencia de los p a r ti
culares consignados en la nueva des
cripción :

Considerando que la finca situada 
en el Chaparral de Nuves aparece com
puesta de dos pedazos, según el título 
presentado, uno con cabida de ocho 
fanegas y otro de cinco fanegas, y el 
prim ero se ha formado por la agru
pación de los tres trozos (A, B, C) que 
se describen, haciéndose constar que 
el últim o (C), de seis fanegas, linda 
por el Norte con terrenos de Rafaela 
Nieto, que separan este trozo del se
gundo “que con el que se describe fi
gura en el título respectivo corno una 
sola finca”, y aunque las palabras 
pedazos y trozos se usan indistin ta
mente con riesgo de 1.a claridad, queda 
acreditado por la referencia al título 
que el trozo (C) de seis fanegas y el 
segundo pedazo de cinco forman la 
finca actualmente inscripta de once:

Considerando que como la nota ca
lificadora y con mayor precisión el 
informe del Registrador, únicam ente 
suspenden la inscripción porque la 
finca inscrita fórm a un bloque te rr i
torial m ientras en la realidad hay.un 
terreno interpuesto entre los dos tro 
zos, a este defecto ha de circunscri
birse la resolución :

Considerando que, en general, cuan- 
do las fincas cuya unión se pretenda 
no sean colindantes debe m anifestarse 
la base júrid ica de la agrupación, pero 
este principio no puede imponerse eri 
los casos de inscripción ya extendida, 
con número ¿special y que ya ha cau
sado estado, porque se supone que 
quien adquiere y posee en esta form a 
ha manifestado su voluntad de conti
nuar en el régimen inscrito, es decir, 
reputando como una sola finca hipo
tecaria la que por su voluntad y tra 
bajo pudiera ser única (por existir 
casa y era en el trozo de mayor exten
sión), como lo.reconoció este Centro 
en 31 de Mayo de 1901 y 29 de igual 
mes de 1914, y lo aconseja, por otra 
parte, la necesidad de que los Notarios, 
sih destru ir las bases de identificación 
de fincas, consignen en los instrum en
tos públicos Las alteraciones que los 
inmuebles vayan sufriendo. . ,
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MINISTERIO DE  MARINA
DIRECCION GENERAL D E  NAVE

GACION
Anunciado en el M a n o  Oficial n ú mero 61 y  G a c e t a  d e  M a d r id  núm e

ro 76 del corriente año hallarse v a 
cante la Cátedra de Física, Química, Mecánica y E lectricidad de la E scuela 
NaiAica de Bilbao, fué posterio rm ente nombrado para  dicha Cátedra con ca
rác te r de prop ietario , por Real orden del 22 del corrien te  mes, D„ E duardo 
Vallejo Bcsga, que reúne las condiciones legales reglam entarias, quedando, en consecuencia, anulado el referido  
anuncio.Madrid, 23 de Abril de 1927.—El D E  
rector general, José Núñez.

Se encuentra vacante la Cátedra de A ritm ética y Álgebra de la Escuela de 
N áutica de Bilbao, p o r  haber sido nom brado p ara  la de Física, Química, 
Mecánica y Electricidad, con carácter de p rop ietario , D. Eduardo \  alie jo 
Besga, que la desempeñaba, y que se 
cubrirá  en la fecha y form a señalada en el Reglamento de Escuelas N áuti
cas, a p r o b a d o  por Real 'decreto de 7 
de Febrero de 1925. _Madrid, 23 de Abril jdo 1927. —El 
D irector general, José Núñez-

MINISTERIO DE HACIENDA
Visto el expediente prom ovido por 

0). Rafael Calafeíl Mulet, A uxiliar de 
p rim era  clase, con destino en esa de-' pendencia provincial, en  solicitud  de- 
licencia por enferm o,S. M. el Rey %  D. g.J, de acuerdo eon lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela p o r’ 
vm mes, con sueldo entero, según, el 
b¿aso prim ero del artículo 33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre dé 1924. . ; . - - ..De Real orden comunicada lo digo: a Y. S. p a ra  ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a Y. S. muchos años Madrid, 25 do Abril de 1927.—El Jefe del Personal,. 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

leares.

Visto el expediente proniovido^por. 0 . Francisco  Garza González, Oficial 
¿e tercera  cíase, con destino en esa dependencia provincial, en so licitud  
de licencia por enferm o,S. M. el Rey q. D. g j ,  do acuerdo con lo i n í m u - n  inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el caso prim ero del artículo  33 riel Reglamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a Y. S. p ara  ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a rde a  Y. S. muchos años. Madrid, 25 de

A bril de 1927.—El' Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Orense.

V isto el expediente prom ovido por D. Francisco  Díaz Molina, Jefe  de Adm in istrac ión  de tercera  clase. Delega
do de Hacienda en esa provincia, en solicitud  de licencia por enferm o,S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo inform ado por su inm ediato Jefe, se ha servido concedérsela por u n  mea, con sueldo* enfero, según el caso p rim ero  del artículo 33 del Reglam ento y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a rdo a V. S:. m uchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1927.—Él Jefe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en B aleares.

V isto  el expediente  p rom ov ido  p o r  ̂D. A n ton io  (Rodríguez Góm ez, 
O ficial de te rc e ra  clase, con d e s tino en  esa  D ependencia p ro v in c ia l, 
en so lic itu d  de licen c ia  p o r e n ferm o ,

S. M. el Rey q. D. g .) , de a c u e r 
do con ío in fo rm ad o  p o r  su  in m ed ia to  Je fe , se ha  serv ido  co n ced érse la  p o r  u n  m es, con sueldo  e n te ro , s eg ú n  eí caso  p rim ero  del a r tícu lo  33 del R eg lam en to  y R eal o rd en  de: 12 de D iciem bre  de 1924.

De R eal o rden  co m u n icad a  lo d igo a V. S. p a ra  los debidos e fec to s , con devolución  del expediente . D ios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  áñ o s. M adrid, 2$  de A bril de 1927.—  El Je fe  del P e rso n a l, M anuel V idal.
S eño r D elegado de H acien d a  en Sevilla .

V isto  él exped ien te  p rom ov ido  
p o r D. F e rn a n d o  López L o sa d a , A ux ilia r  de  p r im e ra  clase, con  d es
tin o  en e sa  D ep en d en cia  p ro v in cial, en so lic itud , de licen c ia  p o r  en fe rm o ,

S. M. el Rey q. D. g .) , de a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  p o r su  in m e d ia to  Je fe , se ha  serv ido  c o n ced é rse la  p o r  u n  m es, con sueldo  e n te ro , se g ú n  el caso  p rim ero  del a r 
tícu lo  33 del R eg lam en to  y  R eal o rd en  de 12 de D iciem bre  de; 1924.De R eal o rd en  c o m u n ic a d a : ló d igo a V. S. p a ra  los deb idos e fecto s , con devo lución  del exped ien te . D ios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  añ o s. M adrid, 29 de A bril de 1927.— E l Je fe  del P e rso n a l, M anuel V idal. 
Seño r D elegado de H acienda  eñ P o n te v e d ra .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAClON

Instru ido  el expediente especial que 
determ ina Ja Instrucción  die 14 de Mar

zo de 1899, se cita, en cumpí i m iento  
del trám ite  prim ero  del artícu lo  57 dé dicho texto legal, por un plazo dé 
quince días, a los rep resen tan tes e inH teresados en los beneficios de la Fun-n dación ele lim osnas del antiguo. Hos
pital, establecida en la villa de San 
Gebrián de Campos (Palencia'/, a; fin de que form ulen lus reclam aciones que 
estim en p ertinen tes a sus derechos respecto  de la venta del edificio don-; 
de an tiguam ente estuvo instalado d icho Hospital, p a ra  lo cual y du ran te  cuyo plazo tendrán  de m anifiesto el 
expediente en la Sección del ram o dé este M inisterio.

Madrid, 3 de Mayo de 1927.—E l D irector general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En v ir tu d  de las facultades que conceden a esta D irección general las 

Reales órdenes de Í3 de A bril p ró x imo- pasado y de 26 de dicho mes, he: 
d ispuesto  que el T ribunal que. ha de 
juzgar los concursos anunciados p a ra  
p roveer las plazas de Médico Director, de la E nferm ería  V ictoria Eugenia, Médico ayudante de la mism a, ^Visitador de Clínica-s y de Radiólogo, sé constituya el próxim o lunes, 9, fo rm ado por D. V íctor M aría Corteza, In s
pector general de Instituciones sanD  tardas, P residente, y  Vocales D  L uis Lam as Ojea, Jefe  Médico de In s titu 
ciones san itarias , y D. Pedro Blanco y Grande, Inspector au x ilia r de la Ins
pección general de Sanidad in te rio r, 
que ac tuará  de Secretario .Madrid, 5 de Mayo de 1927.—-El D i
recto r general, F. Muriflo,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ER A L DE ENSE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de L itera tura  arábiga-española, vah cante en la. Facultad de F ilosofía  y  
Letras de la U niversidad Central, 
convocada por Real orden de 10 dd  Febrero ú ltim o, publicada en la Ga-s 
c e t a  del 17 del m ism o ?nes y  año.
A los efectos, y  en cum plim iento  dé 

lo prevenido en los artícu los 14 y 1$ del Reglam ento vigente de oposiciq-í nos a C átedras do 8 de A bril de 1916, 
E sta  D irección general: hace públicáí lo sig u ien te : f
12 Que el T ribunal p a ra  juzgar lo l ejercicios fué nom brado por Real or-* 

den de 16 de Abril ú ltim o (GagetíJ 
del 27). /2.° Que dentro  del plazo legal dé adm isión, y por re u n ir  y  h aber justi-* 
ficado debidam ente las condiciones qué* 
exige el Reglamento, se considerar! 
adm itidos a la oposición los asp iran^  
tes que siguen : »D. Andrés Jim énez Soler y  D. CágN 
dido Angel González P a le n c ia  !3.° Que todos las opositores adinb* tidos h ab rán  de ju stificar p re v ia m e ^  
te ante el T ribu n al h ab er abonado
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derechos a que hace referencia la Real 
orden de esíe Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

4.° Que el plazo, tanto nara recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recu
saciones que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación-del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Abril de 1927.—El 
Director general, González Oliveros»

Atendiendo a las conven i ene i aa de 
la enseñanza, y hasta tanto que se 
provea reglamentariamente, habiéndo
se anunciado a oposición en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 
20 del actual mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido h 
bien nombrar Auxiliar femenino nu
merario ,afecto a la enseñanza, do Tra
bajos en asta y cuero-batik de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, con carácter interino y sueldo 
anual de 2.000 pesetas, a doña Matil
de Calvo Rodero, propuesta por la De
legación Regia del expresado Centro 
de enseñanza, y que reúne condiciones 
de las que se exigen en la convoca
toria citada para optar a la vacante.

De Real orden comunicada lo digo 
a V., S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1927.—El Di
rector general, González Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA e n se ñ a n za

Vista lá instancia de D. Manuel Cá
mara Carreras y doña Manuela Muría® 
Toledano, Maestros de las Escuelas 
nacionales de Frailes (Jaén), en recla
mación contra la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de dicha 
provincia, que anunció como reserva
das al turno de oposición las vacantes 
número 3 de Maestro y 1.a de Maestra 
de la graduada número 3 de Linares, 
producidas después del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, cuando su 
provisión corresponde al cuarto turno 
y, deben serles adjudicadas, por^ ha
berlas solicitado por tal procedimiento 
eondieioiialmente:

Resultando que según informa la 
mencionada Sección Administrativa, la 
primera vacante que ocurrió después 
del citado Real decreto, y como com
prendida en él, fué una de Maestro dé 
Sección, producida por resultas de 
cuarto turno en la graduada número 3 
do Linares, que consta de siete grádo-s, 
el 1.° de Septiembre de 1926, que se 
anunció ¡por cuarto turno en la G a c e t a  
de 25 del mismo mes, y la segunda, 
también de Maestro, se produjo en la 
misma Escuela el 13 de Noviembre si
guiente, anunciada como reservada a 
la oposición en la G a c e t a  de 9 de Di
ciembre, para alternar los turnos de 
conformidad con el referido Real de
creto, ya que por no estar .compren
dida en él la adjudicada a D, Feliciano

C- Torralba en la graduada número 2 
de la propia localidad, en razón a te
ner sólo cuatro grados, no podía ser 
tenida en cuenta a los efectos de tai 
alternativa de turnos; que en Maes
tras, la primera vacante ocurrida fué 
la producida en 1.° de Noviembre de 
1926, por resultas de cuarto turno en 
la número 3 (niñas de Linares, con sie
te grados), cuyo anuncio envió la Sec
ción a la G a c e t a  el 12 de Noviembre; 
pero como al repasar el Real decreto 
dedujo de su letra que la intención del 
mismo era dar las vacantes una a la 
eposición y otra al concurso, empezan
do por el orden qlie cita, o sea por la 
oposición, ya que no existe dlsf osieión 
alguna que establezca el turno porque 
se haya de empezar, procedió a la rec
tificación de tal anuncio, que apareció 
en la G a c e t a  de 16 de Diciembre: 

Resultando que los interesados fun
dan su reclamación en que provistas, 
por cuarto turno la primera de dichas 
vacantes y la adjudicada a D. Felicia-* 
no Gregorio Torralba, entendieren ruD 
al ocurrir la relacionada en segundo 
lugar en el anterior resultando se sub
sanaría el error padecido ai no turnar 
aquél las ,  y se darla ésta al cuarto tu r
no, como así lo solicitaron, para pedir ' 
la misma y la anunciada de niñas en 
la G a c e t a  de 25 de Noviembre por el 
citado turno condicional:

Considerando que aun cuando el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926 
no determina el turno por el que ha
ya de empezarse la provisión, al es
tablecer que las vacantes en las Sec
ciones de Escuelas graduadas de seis 
o más gradoe se proveerán una mi
tad por oposición y la otra por los 
p ro ced imien to s  generales que previene 
él Estatuto, parece le más lógico dar 
principio al anuncio de la primer va
cante por el sistema más antiguo, o 
sea por eil procedimiento ya estable
cido en el Estatuto, como así lo han 
interpretado todas las demás Seccio
nes adíriilustrativas e incluso la de 
Jaén al anunciar las vacantes de 
Maestros, incurriendo sólo en error 
ai rectificar el anuncio de la primera 
ocurrida de Maestra en Linares, re
servándola a oposición:

Considerando, en cuanto a la recla
mación de los interesados, que si bien 
debe ser atendida, en lo que se refie
re a la rectificación del error antes 
mencionado no puede ser estimada 
por lo que respecta a la provisión de 
las vacantes de Maestro, al anunciar 
la primera al cuarto tumo y reservar 
la segunda, o sea la que los reclaman
tes señalan como tercera a la opo
sición, pues en tal forma obró como 
procedía, ya que esta segunda, como 
la primera, están comprendidaíi en el 
mencionado Real decreto por Haberse 
producido en Escuela de siete grados, 
sin que para tal turno pueda tenerse 
en cuenta la adjudicada al Sr, Torral
ba, toda V0Z que ¿ie trata de una gra
duada de sólo cuatro grados; y de
mostrado además con ello claramente 
que el derecho de consorte condicio
nal no pueden ejercerlo de ningún 
modo los interesados con motivo de 
tales vacantes, en evitación de que se 
reproduzca en lo sucesivo tal diver
sidad de criterio,

Esta Dirección general ha resuelto: 
i,° Desestimar la petición #  Jos

interesados de que se Ies adjudiqué 
por cuarto turno condicional las va* ; 
cantes tercera de niños y primera de [ 
niñas oerridas en las graduadas de' 1 
Linares. ,

2,o Dejar sin efecto el acuerdo d¡é I 
esta Dirección generaíí, por la orden1 f 
de 11 de Marzo último, de reservar á j 
la oposición la Sección de graduada' ¡ 
número 3 de Linares, cuya vacante [ 
deberá ser anunciada nuevamente | 
por la Sección administrativa de Pri* i 
mera enseñanza de Jaén para su pro* J 
visión por cuarto turno, que es aW? 
que corresponde por ser la prim era f 
de niñas ocurrida; y j

3.° Declarar con carácter general f 
que para la recta aplicación de lo e s 
tablecido en el Real decreto de 23 d<$ 1 
Agosto de 1926 deberán ser siempref 
anunciadas para su provisión por losí 
turnos que determina el Estatuto las : 
vacantes primera, tercera, quinta, et* [ 
eétera, o sean los nones, quedando re* i 
servadas a la oposición la segunda,^ 
cuarta, sexta, etc., o sean los pares, 
de cuyo anuncio pueden prescindir 
las Secciones administrativas, limitán- j 
do-se a elevar ios oportunos partas de 
las mismas a esta Dirección genera!.

Lo digo a. Y, S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ai 
V. S. muchos años. Madrid, 25' de Abril 
de 1927.—El Director general, Suárezij 
Somonte.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Jaén.

DIRECCION G ENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de dos obras im- j 
presas en castellano en el extranjera; 
que el Centro Internacional de Ense- ; 
ñanza desea introducir en España des* j 
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto i 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real j 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. —■ Centro ; 
Internacional de Enseñanza. — In ter-' 
national Correspondence Schools S y s-• 
tem,—Cuaderno de estudio con Cues- ; 
tionario de examen. Primera edición.

Título: “Hidrodinámica”, parte pri
mera, número 3 182-A, páginas 50.

“Hidrodinámica”, parte segu-ndá, 
número 3.182-B, páginas 40.

“Cálculo de alternadores” partí© 
¿ercera, número^3^7b-C, páginas 81.

Madrid, Buen<$¿ Aires, Habana, Nue
va York, Londres, Scranton.,  ̂ :

Impresores, Unwing Brothers LimiW 
ted. Londres y Wokín, Inglaterra.

Madrid, 25 de Abril de 1927.—El < 
Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de las obras im’-y 
presas en castellano en el extranjero^ 
que el Centro Internacional de E n s é - r 
ñanza desea introducir en España des* ? 
pués de haber cumplido las formal!- - 
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real ¡ 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Primera.—Escuelas Internacionales, s 
Centro Internacional de Enseñanza.— 
International Correspondence Seheol| 
System» — Cuaderno de estudfo eq |
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Cuestionario de examen. Prim era edi
ción. “Obras en los r ío s” parte terce
ra, 3.191-C.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Nue
va York, Scraton, 57 páginas más dos 
páginas de Cuestionario de examen.

Segunda.—Escuelas Internacionales. 
Centro Internacional de Enseñanza.— 
International Correspondence Schools 
S ystem .— Cuaderno de estudilo con 
Cuestionario de examen. Prim era edi
ción “Presas”, parte segunda, 3.184-B.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scraton, 60 páginas 
xnáis tres de Cuestionario de examen.

Madrid, 27 de Abril de 1927.—E l 
Director general, Infantas.

Notas bibliográficas de las obras 
impresas en castellano en el extran
jero  que el Centro Internacional de 
Enseñanza desea introducir en Espa
ña después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de S e p tie m b r e  de 4869 
v Real orden de 19 de Mayo de» 1898.
" Una obra.— “Cálculo de m otores de 
corriente a lterna”. Prim era edición 
3 .2 7 2 . Consta de 63 páginas nías dos 
náfinas de Cuestionario de examen.

Otra obra. — “Depiiración de las 
aguas residuales”. Parte prim era, p r i
m era edición. 3.188 A. Cotsta de 46 
página? más dos páginas de Cuestio
nario de examen.

Ambas obras tienen comunes tas 
simiienles características: Escuelas
in ternaribnales. Centro Internacional
de Enseñanza. International Corres
pondence Schools System. Cuaderno 
de estudio con Cuestionario de exa-

/^M adrid , Buenos Aires, Habana, Lon
dres. Nueva York, Scraton.

Madr.id 28 de Abril de 1927.—El 
D irector■ general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

 Vista la instancia presentada por
D. Adolfo Moreno Sanjuán, Oficial ter- 
&ro de Administración civil de este 
jflinisterio, afecto al Negociado de 
Iguas, solicitando licencia por causa 
f e  enfermedad, y visto el certificado 
facultativo que acompaña y el m for- 
frne favorable del Jefe de la mencio
nada Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
^iien concederle un mes de licencia 
|)or enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para  eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
4918 y en la Real orden del D irecto
rio  M ilitar de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S: para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1927.—El Jefe 
del Negociado Central, Arruche,
S e ñ o r  Ordenador de Pagos de este Mi- 
s nisterio. . ' ~

Vista la instancia presentada por el 
Oñicial segundo de Administración ci
vil de este Ministerio, afecto a Ja Je 
fa tu ra  de Obras públicas de Madrid, 
D. Manuel Rubio Gálvez, solicitando 
próroga de licencia por causa de en
fermedad, y vistos asimismo el favo
rable informe del Jefe de la Depen
dencia y el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia que por 
enfermo le fué otorgada por Real or
den de 28 de Marzo último, de con
form idad con lo dispuesto en el a r
tículo 33 del Reglamento para  ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio  de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.
. De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1927.—El Jefe 
del Negociado central, Gésar A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Recibida en este Ministerio la ins
tancia. de Julio Curieses Criado, Por
tero quinto de los Ministerios civiles, 
adscrito a la Estación de Arboricul- 
tu ra  y F ru ticu ltu ra  de Palma de Ma
llorca (Baleares), solicitando un mes 
de licencia por enfermo, y vistos el 
favorable informe del Jefe de dicha 
Dependencia y el certificado faculta
tivo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle la licencia solicitada, 
con sueldo entero, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo de 
1927.—El Jefe del Negociado central, 
César A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Vista la instancia en la que el In 
geniero tercero de Montes D. Martín 
Tosantes y Martínez de Pisón, recién 
reingresado en el servicio activo del 
Cuerpo y electo para  p restar sus se r
vicios en el D istrito forestal de Ciu
dad Rea!, solicita un mes de prórroga 
por enfermedad p a ra posesionarse de 
su referido destino; vista la certifica
ción facultativa que acompaña y los 
preceptos de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero la 
prórroga solicitada, la que term inará 
el día 15 de Mayo próximo.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 16 de Abril de

1927.—El D irector general, E. Ve- 
llando.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

El Excmo. Sr. Ministro de Fom en
to me com udica, con e s ta  fecha, la 
sigu ien te  Real orden:

“De acuerdo con lo que previene 
él a rtícu lo  30 del D ecreto-ley de 
P resu p u esto s  p a ra  el ac tual e je rc i
cio económ ico de 1927, que a u to r i
za al M inistro  de Fom ento  p a ra  va
r ia r  la d istribución  del personal 
facu lta tiv o  que figura en el detalle  
del p resu p u esto  de dicho D ep arta 
m ento, cuando las necesidades de 
los servicios lo exijan, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer, 
que la p laza de Secre tario  del In s 
titu to  N acional de Investigaciones 
y E xperiencias A gronóm icas y fo
re s ta le s  sea desem peñada por un 
Ingen iero  del Cuerpo de A gróno
mos, quien p e rc ib irá  el sueldo co
rresp o n d ien te  a su ca tego ría , con 
cargo a la p lan tilla  genera l del 
C uerpo.”

Lo que de la  p rop ia  Real orden, 
tra s lad o  a V. S. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 22 de  
Abril de 1927.—  El D irec to r gene
ra l, Vellando.
Señor O rdenador de P agos por obli- 
’ gaciones de este M inisterio.

V ista la in stan c ia  p resen tad a  por 
el A yudante m ayor de te rce ra  del 
Servicio agronóm ico, D. Antonio 
E s te fa n ía  M oreno, afecto a la E s 
tac ió n  de V iticu ltu ra  y E nología de 
I ia ro  (L ogroño), en solicitud  de un 
m es de licencia por enferm edad, 
que justifica con certificado facul
ta tivo , y v isto  el in fo rm e favorable 
del Ingen iero  D irec to r de dicha 
E stac ión  de V iticu ltu ra  y E nología, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha d is 
puesto, de acuerdo con lo que dis
ponen los a rtícu lo s  32 y 33 del Re
g lam ento  p a ra  la ap licación  de la 
ley de B ases de 17 de Septiem bre 
de 1918, conceder dicho m es de li
cencia por enferm edad, con sueldo 
en tero , al referido  A yudante.

Lo que de orden del seño r Mi
n is tro  com unico a V. S. p a ra .s u  co
nocim ien to  y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-* 
drid, 30 de Abril de 1927.— El Di-* 
rector general, P. D., José V. Arche.
Señor O rdenador de P agos por obli-* 

gaciones de este  M inisterio .

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL
Vista la instancia suscrita por 

D. José Cea Campos, Auxiliar fa-> 
cultativo del Cuerpo de Minas afee-* 
to al D istrito minero de Almería, y; 
vistos el favorable informe de; stf 
Jefe y el certificado facultativo f lu í 
acompaña,

S. M. e l Rey (q. D, g.) lía teñido 
a bien concederle; urí mes de prL
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inera prórroga, con medio sueldo a 
la licencia que por enfermo le fué 
concedida por Real orden de 22 de 
[Marzo último, de conformidad con 
lio dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden comunicada lo di
go. a V. S. para su conocimiento y 
yemas efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
de 1927.— El Jefe de la Sección. José 
R. Valiente.
Señor Ordenador de Pagos por

obligaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por 
íP. Ricardo Cortázar y Manso, In
geniero tercero del Cuerpo nacio
nal de Minas, afecto al Distrito Hi
ñere de León, y vistos el informe 
¡favorable de su Jefe y el certifica
do médico que acompaña,

S..M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de pri
mera prórroga, con medio sueldo a 
la licencia que por enfermedad vie
ne disfrutando, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para la ejecución de la 
¡ley do 22 de Julio de 1918 y la Real 
Urden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
[demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
ae 1927.— El Jefe de la Sección, José 
R. Valiente.
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por 
fcl Ayudante de Obras públicas afec
to a la Jefatura de Santander, don 
[Manuel Sastrón Díaz, en solicitud 
[de que se le conceda un mes de li-¿ 
¡cencía por enfermo.

Vistos ¡el certificado' facultativo 
Sque al efecto se acompaña, la Real 
Sórden de 12 de Diciembre de 1924 
y  el favorable informe del Ingeniero 
STefe de la mencionada provincia, 

•S. M. el Rey (q. D, g.) se ba ser
vido acceder a lo solicitado por ;el 
Mencionado Ayudante, y en su con
secuencia concederle un mes dé li-; 
Jbiencia por enfermo, con goce de 
üüeldo, con arreglo a lo prevenido
Íh las disposiciones vigentes sobre 

a materia*
De orden del Sr. Ministro lo digo 

$  [V. S. para su conocimiento y 'efec
tos. Dios guarde ;a V. S. muchos 
liños. Madrid, 23 de Abril de 1927. 
Pl Director general.— P. D.—El Jefe 
Bel Negociado, Domingo Paramés.
geñor Ordenador de; Pagos de [esté 
;  ̂'Ministerio.

r  ¡Vista la; íhetáneiá promovida por 
f l  Torrero de faros, afficto al de is

las Cíes (Pontevedra), D. Joaquín 
Amérigo Martínez, en solicitud de 
que se le conceda licencia por en
fermo.

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto se acompaña, el favo
rable informe del Ingeniero Jefe de 
la mencionada provincia y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y en su con
secuencia concederle un mes de li
cencia por enfermo, con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido 
en las disps-icion.es vigentes sobre 
la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927. 
El Director general.— P. D.—El Jefe 
del Negociado, Domingo Paramés. 
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
el Delineante primero de Obras pú
blicas, afecto a la Jefatura de Cace- 
res, D. Gabriel Pulido de la Torre, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta.

Visto el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, el favora
ble informe del Ingeniero Jefe de la 
citada provincia, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante, y en su con
secuencia concederle un mes de pró
rroga por enfermo, con goce de me
dio sueldo, con arreglo a las pres
cripciones establecidas en las dis
posiciones vigentes sobre la mate- 
ria.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 30 de Abril de 1927. 
El Director general.— P. D.— El Jefe 
del Negociado, Domingo Parames. 
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Adjudicación de escarificadoras.
S. M.4 el Rey (q. D. g.),-¿b acuerdo 

con la propuesta de la Dirección ge
neral de Obras públicas?' de confor
midad, a su vez, con el dictamen del 
Consejo de Obras públicas sobre el 
concurso celebrado el 26 de Febrero 
último para la adquisición de noven
ta y seis escarificadoras de cinco a 
diez toneladas, se ha servido adjudi
car definitivamente:

A la Sociedad anónima Talleres del 
Astillero, de Santander, las diez es
carificadoras de cinco toneladas, al 
precio de siete mil ochocientas (7.800) 
pesetas cada una.

A la Compañía Euscalduna de Cons
trucción y reparación de buques, de 
Bilbao, veintinueve escarificadoras de 
cinco toneladas, al precio de siete mil

cuatrocientas noventa (7.4-90) peseiaJ 
cada una.

Lo que de Real orden comunicad^ 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guardé a 
V, S. muchos años.

Madrid, 19 de Abril de 1927.—E! 
Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos por oblí* 

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo, Decano del Colegio Notarial do 
esta Corte, S. A. Talleres del Asti
llero, de Santander, y Compañía 
Euskalduna, de Construcción y re
paración de buques, de Bilbao.

Adjudicación de apisonadoras con mo- 
tor de gasolina.

V |

Examinado el expediente referente 
al concurso, anunciado en la Gaceta ’ 
d e  Ma d r id  de 30 de Diciembre de 1926 
y celebrado el 13 de Enero de 1927, 
para la adquisición, reservada a la in
dustria nacional, de veintiséis (26) 
apisonadoras de 8 a 10 toneladas de 
peso en vacío, treinta y dos (32) de 
10 a 15 toneladas de peso en vacío y 
ocho (8) de 15 a 18 toneladas de peso , 
en vacío, todas con motor de gaso- * 
lina: -

Resultando del mismo que por Real ¿ 
orden de 14 de Marzo último, oído el * 
Consejo de Obras públicas y de con
formidad con la propuesta de la Di
rección general de Obras públicas, se 
dispuso:

1.° Declarar desierto el concurso, de 
las ocho apisonadoras de 15 a J8 to
neladas, de 15 apisonadoras de 10 a 15 
toneladas y de 16 apisonadoras do 8 a 
10 toneladas:

2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 7.° Adjudicar a 
las casa “ Metfiger” , Sociedad “Jare- 
ño” , Sociedad anónima “ Talleres de¿ 
Astillero” y Compañía “Euskalduna 
de Construcción y Reparación de bu* 
ques” , de Bilbao, las apisonadoras > 
a los precios que' luego se indicarán: 
pero con la condición de la aceptación 
previa por las mismas de hacer la en
trega de las máquinas, en vez de to
das en Madrid, en los puntos que 
también luego se detallarán, y, eñ 
caso contrario, declarar desierto el 
concurso.

6.° Adjudicar a D. Juli» Peña v 
Martín dos apisonadoras de 11 tone
ladas, al precio de 41.000 pesetas, a 
entregar en Madrid en el plazo de . 
veinte días: *

Resultando que trasladada la Real 
orden de 14 de Marzo de este año, 
acabada de extractar, a las Socieda
des mencionadas, las cuatro han con
testado aceptando la condición de la 
variación del punto de entrega de las 
apisonadoras a cada una adjudicadas íjf

Resultando que en virtud de la ins- j 
tancia de la Sociedad Española de ! 
Construcciones “Babcock y W ilcox” y 
de la Sociedad anónima “ Talleres de 
Miraivalles, Paléncia e Ibaizábal” , en 
las que se subsanaba la deficiencia de 
no precisar el peso de las apisonado
ras de 10 a 15 toneladas que ofrecían 
en sus proposiciones, y por lo cual 
éstas fueron desechadas por la repe
tida Real orden de 14 de Marzo, últi-



910 6 Mayo 1927______Gaceta de Madrid.—Núm. 126

mo, y habiendo sido por ésta adjudi
cadas 17 apisonadoras de las 32 de 10 
a 15 toneladas que constituían el con
curso de las de este grupo, por Real 
orden de 2 de Abril se dejó sin efecto 
el apartado 1.° de aquélla, transcrito  
en el anterior resultando, en lo rela
tivo a declarar desierto del concurso 
que nos ocupa el sum inistro de 15 
apisonadoras de 10 a 15 toneladas, y 
en su lugar adjudicar ocho dé 12 to
neladas de peso mínimo a la “Babcook 
y  W ilcox”, y siete de igual peso a 
[“TaIteres de Miravalies, Palencia e 
Ibazábal”, pero con la condición de la 
aceptación por ellas de la modificación 
del punto de entrega de las máquinas 
que se especificaba, en vez de en Ma
drid :

Resultando que, trasladada la Real 
orden de 2 de Abril a las dos Socie
dades mencionadas, éstas han contes
tado aceptando la modificación del 
punto de entrega de las apisonadoras 
a cada una adjudicadas:

Considerando, en virtud de iodo lo 
manifestado, que no hay inconvenien
te alguno en elevar a definitivas las 
^adjudicaciones condicionales que se 
habían efectuado, reproduciendo y 
confirmando a la vez la definitiva he
cha a D. Julio Peña Martin,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con las etxrael acias Reales órdenes de 
14 de Marzo y de 2 de Abril, se ha 
'servido adjudicar definitivam ente:

A la Casa “Metzger”, S. A., una api
sonadora de 10 toneladas, en 37.500 
pesetas, a entregar en el plazo de 
veinte días; una apisonadora de 11,5 
toneladas, y otra de 12 toneladas, a
39.750 pesetas cada una, a entregar en 
el plazo de treinta días, y una apiso
nadora de 15 toneladas, en 45.850 pe
setas, a entregar en el plazo de trein
ta días, siendo los puntos de entre
ga de:

La de 10 toneladas, en Valencia.
La de 41,5 toneladas, en Madrid.
La de 12 toneladas, en Albacete.
La de 15 toneladas, en Qcaíla.
A la Sociedad “Jareño” de Cons

trucciones metálicas, dos apisona
doras de 40 toneladas, al precio de
37.500 pesetas cada una y dos de 
\2  toneladas al precio de 39.750 pe
se tas  cada una, a en treg a r en el 
plazo de tre in ta  días, siendo, los 
p u n io s  de en trega  de:

Una de 10 toneladas en G uada
la ja ra .

Una de 10 toneladas en Madrid,
Tina de 12 toneladas en Valde

peñas.
Una de 12 toneladas en T a ra n -  

cón.
A la Sociedad anónim a urDalle-~ 

res del A s tille ro ” , de S antander, 
seis apisonadoras de 12 toneladas, 
al precio de 39.750 p ese ta s  cada 
una, a en treg ar, en el plazo de 
tre in ta  días, en los pun to s  s i 
gu ien tes:

Una en Coruña,
Una en León.
Una en G uadalajara.
Dos en Albacete.
Una en Almería.
A la Compañía “E uskalduna de 

Construcción y R eparación de bu
ques” , de Bilbao, siete ap isonado
ras de 10 toneladas, al precio de
17.500 p esetas cada una, y cuatro

de 15 toneladas, al de 45.850 pe
se tas  cada una, a en treg ar, en el 
plazo de tre in ta  días, siendo los 
p un tos de en trega  de:

Una de 10 toneladas en C oruña. 
U na de 10 toneladas en Jerez. 
Una de 10 toneladas en A licante. 
Una de 10 toneladas en B urgos.
Una de 15 toneladas en C oruña.
Una de 4 0 toneladas en G ranada. 
Una de 15 toneladas en G ranada. 
U na de 15 toneladas en T eruel.
Una de 15 toneladas en Gerona.
Una de 10 toneladas en G erona.
Una de 10 toneladas en M adrid.
A D. Ju lio  Peña y M artín, dos 

ap iso n ad o ras  de 11 toneladas, al 
precio de 41.000 pesetas cada una, 
a e n tre g a r  en Madrid, en el p la 
zo de vein te días.

A la Sociedad española de C ons
trucciones “Babcock y W ilcox”, 
ocho ap isonadoras de 12 toneladas 
de peso m ínim o, por el precio de
39.750 pese tas  cada una, a e n tre 
gar, en el plazo de tre in ta  días, en 
los pun tos sigu ien tes:

Dos en M érida.
Dos en Sevilla.
Una en G ranada.
Una en Jerez.
Una en B urgos.
Una en T a r ra g o ra ;  y 
A la Sociedad anónim a “T alle res  

de M iravalies, P alencia  e Ibazá- 
b a l”, siete ap isonadoras de 12 to 
neladas de peso m ínim o, por el p re 
cio de 39.750 pese tas  cada una, a 
en treg a r, en el plazo de tre in ta  
días, en los pun to s  s ig u ien tes: 

Una én Cáceres.
U na en S antander.
Una en S alam anca.
Una en Z aragoza.
Una en Lérida.
Una en A licante.
Una en Murcia,
Una en Murcia.
Lo que de Real orden com unica

da lo partic ip o  a V. S, p a ra  su co
nocim iento  y efectos oportunos. 
Dios guarde 'a  V. S. m uchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1927.— El 
D irec to r general, G elabert.
Señores O rdenador de P agos por 

Obligaciones de este Ministerio, 
Jefe  del Negociado de C ontabili
dad del m ism o, ad jud ica ta rio s r e 
la tados, D. G uillerm o Berenyi y 
K u ttn e r y Decano del Colegio 
N otaria l de esta  Corte.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido a instancia de D. E rnest 
Riehl Nuell, como apoderado de loe 
Sres. J. W im m er y Compañía, de Ma
drid, en solicitud de autorización para 
am pliar la superficie que actualmente 
ocupen en la margen izquierda de la 
ría  de Odiel para la explotación de 
la salina y construcción de un male
cón de cierre y muelle destinado al 
servicio de la misma.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto en el Reglamento de 11 de Ju 
lio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos d e '7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado: : :dj

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión e¡ 
Ayuntamiento de Huelva, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Huelva, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y .Navegación, 
la Jefatura  de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la m is
ma y el Ministerio de M arina:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrá de oca
sionar perjuicio a loa intereses públi
c a  ni a los particulares,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a los Sres, J. W im m er 
y Compañía para ocupar una super
ficie de la zona m arítim o-terrestre dé 
4 4.592,75 metros cuadrados, emplaza
da en la m argen izquierda de la ría  
de Odiel, térm ino municipal de Huel
va, lindan te : al Norte, con esta ría  y  
en comunicación con ella por un es-i 
tero; al Este, con los terrenos perte- 
necienlcs a la Compañía de Maderas* 
antes propiedad de los Sres. Hijos dé 
D. Eduardo Díaz, y al Sur y Oeste, 
con la Salina Nueva, propiedad de los 
peticionarios, y con arreglo a las si
guientes condiciones':

1.a La superficie que se concede 
será destinada a salinas, como am pliar 
ción de la existente de los Sres. W im 
mer. y Compañía1, denominada “Salina 
Nueva”, y el estero con el cual co
munica con la ría  Odiel será cerra-* 
do por un malecón de tie rras y mue
lle de madera para  embarque del p ro
ducto, emplazando una com puerta eii 
el centro del referido estero para re-* 
guiar la entrada- del agua en los es
tanques de evaporación; obras todas 
que se efectuarán con arreglo al.pro-a 
yecto suscrito por el Ingeniero de Can 
minos D. Francisco Jiménez Ontrvo^ 
ros.

2.a Las obras serán replantead s 
por la Jefatu ra  de Obras públicas < o 
la provincia, y cüe dicha operación t >■ 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obia^ 
en el plazo de sesenta días y deberán 
quedar term inadas en el de dos años, 
contados ambos plazos a p a r tir  de la 
fecha de la presente disposición. .

4.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en .conocimiento 
de la Jefatura  de Obras públicas cte 
la provincia, a fin de que por la ru e 
rna se proceda ai oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que sera SQ- 
metida a la aprobación corres-pon^ 
diente, ■ . T .

5.a Una vez aprobada el arda no 
reconocimiento de las obras, s e - 
verá la fianza constituida en la L a ja  
general de Depósitos.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción v vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras" públicas de la provine!a*.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las* obras en bueií 
estado, y no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina.
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no podiendo tampoco arrendar dicho
terreno,

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 44, 45, 50 y 54 de la vigente 
ley de Puertos.

:I0. El concesionario quedará obli
gado ai cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a tos accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las disposiciones relativas a costas 
•y fronteras, vigilancia y salvamento.

i í .  La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de Las 
condiciones anteriores será causa de 
ea d tic i d ad de la. concesi ón, y 1 legado 
osle caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
ñd' la Jefatura, de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta  de Obras 
del puerto de esa capital, el del in
teresado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huelva

Excmo. Sr.: “Vista el ac ia  y an te 
cedentes de la su b asta  do las obras 
do construcción de la zona de re 
v iro  y em barcaderos de m ineral en 
el p u e rto  de Sevilla, celebrada a las 
•doce h o ras  del 6 del co rrien te , en 
la Sección de P u erto s  de la D irec
ción genera l de O bras púb licas: 

R esultando  que p a ra  to m ar p a r 
te en la m ism a se ha p resen tado  
una sola proposición suscrita por 
D. D om ingo Ilorm aeche y Bustinza,* 
en nom bre y rep resen tac ió n  de la 
8 . A. O bras y C onstrucciones “H or- 
m aeche” , quien se com prom ete a 
e jecu ta r las obras por la( cantidad 
de 606.000 pesetas, produciendo una 
b a ja  de 3.045,81 p ese tas  en el p re 
supuesto  de co n tra ta , que asciende 
a (*09.048,84 :

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien ad ju d icar definitivam ente la 
construcción  de las obras de re fe 
ren c ia  al único po sto r D. D om in
go H orm aeche y B ustinza, por la 
expresada can tidad  de se isc ien tas 
seis mil (606.000) pesetas.

Lo que de Real orden com unica
da  digo a V. E. p a ra  su cooncim ien- 
’to, el del Ingen iero  je fe  de O bras 
públicas de esa provincia, el de la 
J u n ta  de O bras del puerto , el del 
in teresado  y dem ás efectos. D ios 
g uarde  a V. E. m uchos años. Ma
drid, 18 de A bril de 1927.— El D i
rec to r genera l, G elabert,
Señor Gobernador civil de la prov.in- m de Sevilla,

Visto el expediente de concurso ce
lebrado por la Junta de Obras del 
puerto de El Ferrol para la provisión 

* de la plaza de Secretario-Contador de 
la misma, vacante por jubilación del 
que desempeñaba el cargo.

Resultando que de la certificación 
propuesta por la Jun ta  se desprende 
que los concursantes a la plaza de Se
cretario han sido solo dos: D. Anto
nio Togores Rodríguez y D. Casimiro 
García B arrosa:

Resultando que D. Casimiro García, 
por haber presentado la documenta
ción al día siguiente del plazo de ad
misión, según el anuncio del concur
so, ha sido eliminado por la Junta, 
prescindiendo de que los documentos 
que presentó el Sr. García no estaban 
debidamente reintegrados con arreglo 
a la ley del T im bre:

Considerando que el único concur
sante propuesto, Sr. Togores, reúne los 
requisitos exigidos en el concurso, 
concurriendo en el méritos suficientes 
para desempeñar el cargo; pero de
biendo hacer constar que la condición 
que invoca la Junta de haber ejerci
do dos años la profesión de Abogado, 
según previene el artículo 19 del Re
glamento orgánico por que se rigen 
las Juntas, es perceptiva, toda vez que 
obedece a una errónea interpretación 
dada por la Comisión permanente de 
la misma, bastando, según el expresa
do artículo, que los concursantes sean 
Abogados o Profesores mercantiles, y 
en el caco de pertenecer a los Cuer
pos periciales de Contabilidad del Es
tado, Provincia o Municipio, haber 
desempeñado el cargo, por lo menos, 
dos años sin nota desfavorable,

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. £.) ha tenido a 

bien designar a D. Antonio Togores 
Rodríguez para desempeñar el cargo 
de Secretario-Contador de la Junta de 
Obras del puerto de E l Ferrol, por re
un ir los requisitos exigidos en las ba
ses del concurso formuladas por la 
Corporación y ser el único propuesto 
por la mencionada Junta, disfrutando 
el haber anual que en las citadas ba
ses se fijó.

De Real orden, y con remisión del 
expediente del concurso, lo digo a 
V. S. para  su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1927.—El Director gene
ral Gelabert.
Señor Presidente de la Junta de Obras 

del puerto de El Ferrol..

V ista la instancia suscrita con fe
cha 27 del actual por D. Jesús de Pa
lacio, en- nombre de D , Eduardo An- 
duiza, adjudicatario de las obras de 
construcción de los muelles longitu
dinales de hormigón armado del mue
lle dé Calderón, en el puerto de San
tander, en súplica de que se le con
ceda una prórroga de quince días para 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata:

Resultando que funda su petición 
por encontrarse enfermo; pero que, no 
obstante, a su debido tiempo ha cons
tituido! la fianza definitiva para  ga
ran tizar la ejecución de las obras de

referencia, según resguardo expedid® 
por la Caja General de Depósitos con’ 
fecha 27 del actual, núm eroe 274.798  
de entrada y  441.077 de reg istro : 

Considerando que es atendible él 
fundamento en que se apoya eí intete 
resado para hacer la petición, y qug 
habiendo constituido la fianza definí?, 
tiva, como lo ha hecho, parece prob 
cedente acceder a lo que solicita,

S„ M. el Rey {q. D. g.) ha tenido % 
bien conceder a l). Eduardo Anduiztf 
adjudicatario de las obras de re fe ra n  
cia, una prórroga de quince días par( 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata., la cual comenzará a con* 
tarse a partir del día 29 del ac tu a l , 

Lo que de Real orden comunicad^ 
digo a V., E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura  de Obras públicas, el 
de la Junta de Obras del puerto dé’ 
Santander y el del interesado. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
29 de Abril de 1927.-—El D irector geR 
neral, Gelabert. : B
Señor ¡Gobernador civil de Santander^

)
C I R C U I T O  N A C I O N A L  D E  

FIRMES ESPECIALES. :
Rectificaciones. ;

En la orden de adjudicación de la^  
obras de acopio y su empleo en 
kilómetros 108 al 114 de la carreterá  
de prim er orden de ücaña a Alicante* 
publicada en la Gaceta de Madrid de® 
día 9 del corriente, página 279, se bal 
cometido un error al decir: sien-i
do el presupuesto de contrata de pe-* 
setas 136.475,16 en lugar de de-? 
c ir: siendo el presupuesto de con-: t
tra ta  de 136.457,16 pesetas

Madrid* 26 de Abril de 1927. — E l 
Presidente del Patronato, Duque de 
Arióh. ^

En la orden de adjudicación publD 
cada en la Gaceta de Madrid de 4 dé 
Abril de 1927, página 120, sa cometió 
el e rro r de consignar como adjudica,-* 
tario a D. José B autista Merino, ve«< 
ciño de Bilbao, y habiendo sido 1$ 
proposición suscrita por dicho señor* 
hecha por él en nombre de la * Gcm-* 
pañía explotadora lias Conchas, domD 
ciliada en Bilbao, como Director gen 
rente de la citada Compañía, debe en-? 
tenderse rectificada dicha adjudica-? 
clon en el sentido de quedar adjudD 
cado definitivamente el servicio d8 los 
acopios de piedra machacada de loé 
kilóm etros 281 al 293 de la carreterá' 
de Madrid a Francia por Irúh, pro
vincia de Burgos, a la “Compañía ex-?, 
plotadora Las Conchas, 8. A.”, domí> 
ciliada en Bilbao. í

Madrid, 28 de Abril de 4927.— El 
Presidente del Patronato, Duque dé 
Arión. I

DIRECCION GENERAL DE FER R O 
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL y  ASUNTOS g e n e r a l e s  1

Vista la instancia promovida por j 
D. Luis Kowalski, Sobrestante de 
Obras públicas, afecto a la Je fa tu ra  
de Estudios y Construcciones de Fe$.' 
rrocarriíOiS Centro- da España, en so jf lj
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Ifitud de que se le conceda un  mes de 
licencia por en ferm o:Vistos el certificado facultativo que 
jtl efecto acom>paña, expedido por el Dr, D. Anionio Ruiz Falcó, el informe 
emitido por el Ingeniero Jefe a cuyas ¡Órdenes presta  el interesado sus ser
vicios, y Ja Real orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y, en su consecuencia, conceder al mencionado 
•Sobrestante un  mes de licencia por en
fermo, para que pueda atender al re s 
tablecimiento de su salud, con goce 
de sueldo, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobré la m a te ria  y con 
residencia en Galicia.

De orden del Sr. Ministro lo digo a 'V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1927.—  El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCARRILES
Anuncio para la provisión de una pla

za de Oficial de la oficina de Con
tabilidad y Caja del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.
Debiendo proveerse una plaza de 

Oficial de la Oficina de Contabilidad y 'C aja ;  dotada con el sueldo de 8.000 
pesetas anuales, cuya provisión ha de 
o r i f i c a r s e  por el sistema de concurro, según lo dispuesto en el Real de
cre to  de 10 de Noviembre de 1925, se 
Snuncia al efecto, concediendo un  p la
gio de quince días para  la presen ta
ción de instancias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .Los aspirantes, que deberán acre
d ita r  que pertenecen a los Cuerpos Pericial o Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, p resen tarán  sus instancias en 

. la Secretaría del Consejo Superior de 
Ferrocarri les , acompañando a ellas los 
justificantes de los méritos que deseen 
alegar.’ Se considerarán como méritos, que 
serán apreciados libremente pór el 

. ¿Consejo:a) Desempeñar o haber desempe- 
• fiado en el Consejo Superior de F e 

rrocarr i les  funciones análogas o en relación con el cargo cuya provisión 
6e anuncia.b) Cuerpo a que pertenecen con 
categoría adm inistra tiva  en la escala 
ti el mismo.c) Servicios especiales prestados al 
Estado o en Em presas  particulares, 
de p referencia en las Compañías de 
Ferrocarri les.d) Trabajos publicados sobre con
tabilidad o sobré asuntos ferroviarios.

e) Títulos académicos que posean 
y ,o tros  méritos, además de los indi
cados.

Madrid, 1° de Mayo de 1927.— El Presidente, Antonio Mayandía.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO, INDUSTRIAL Y SEGUROS

De acu e rd o  con lo p re c e p tu a d o  p o r  el a r t íc u lo  118 del R e g la m e n to de Seguros ,  se haGe sa b e r  que la  Sociedad an ó n im a  de Segu ros  sobre  en fe rm ed ad es  “Crédito  E s 
paño l” se ha declarado en l iquidac ión v o lu n ta r ia ,  y se fija el plazo de u n  m es, a c o n ta r  de es ta  fecha , p a r a  que  p u ed an  p r e s e n ta r  en e s ta  D irecc ió n  g en e ra l  c u a n ta s  r e c lam ac ion es  c rean  o p o r tu n a s  todos aq u e l lo s  que se cons ideren  p e r j u 
d icados, t r a n s c u r r id o  el cual se e lim in a r á  la ex p resada  Sociedad del 
R e g is t ro  de las  in sc r i ta s  y s e rá  in c lu ida  en  el Indice de las  que e s 
t á n  en l iqu idación .El dom icilio  de la Sociedad es:  calle  de Sorni,  19, V alenc ia .—  El P res id en te ,  D. Vicente Guillén  M a r
tínez .Madrid, 20 de Abril de 1927.— El 
D ire c to r  g enera l ,  P. A., R icardo  de 
I ranzo .
DIRECCION GENERAL DE EMIGRACION

In s t r u id o  a in s ta n c ia  del R e p re 
s e n ta n te  de la  C om pañ ía  T r a s a t l á n t ic a  exped ien te  de devolución  de la fianza c o n s t i tu id a  p a ra  g a r a n t i z a r  la g e s t ió n  de D. A g u s t ín  de 
C astro  S an t iago ,  como A gen te  en ca rg a d o  de u n a  oficina de I n f o r m a ción y desp ach o  de p a s a je s  p a r a  e m ig ra n te s  es tab lec ida  en B e n a -  
v e n te  (Z a m o r a ) ,  depend ien te  de la C o m p añ ía  a r r ib a  expresada ,  cuya oficina d e ja  de fu n c ion a r ,  y  en  v i r tud  de lo p revenido  en el a r t ícu lo  73 del R e g lam en to  de E m ig ra c ió n  
v igen te ,E s t a  D irecc ión  g enera l  h a  a c o r 
dado acceder  p ro v is io n a lm en te  a la devolución  so lic i tada , publicando  el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
r a  que en el plazo de dos m eses ,  a c o n ta r  de la  publicación , p u e d a n  r e c l a m a r  c o n t r a  la devo luc ión  de la  ex p re sa d a  fianza qu ienes  a ello 
se c re a n  con  derecho.M adrd, 3 de Mayo de 1927.— El 
D rec to r  g en era l ,  Manuel A n d ú ja r .

Instruido  a instancia de los señores J. Ribas e Hijos expediente de de
volución de la fianza constituida para  ga ran tiza r  la gestión de D. Ju an  
Novo López, como Agente encargado de una Oficina de Información y despacho de pasajes  para  emigrantes, es
tablecida en Monforte (Lugo), depen
diente de los Consignatarios indicados, Oficina que deja de funcionar, y 
en v ir tud de lo prevenido en el ar  tículo 73 del Reglamento de E m ig ra 
ción vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalm ente a la de
volución solicitada, publicando e l  acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a
ra que, en el plazo de dos meses, a 
contar de l a ; publicación, puedan  re 
c lam ar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho,

Madrid, 22 de Abril de 1927.— El Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de los señores J. Ribas e Hijos expediente de de
volución de la fianza consti tuida para  garan tizar la gestión de D. Ceferino 
Cuadrado, como Agente encargado de 
una Oficina de Información y  despa
cho de pasajes p a ra  emigrantes, es
tablecida en Gorullón (León), depen
diente de los Consignatarios indica-» 
dos. Oficina que deja de funcionar, y  
en v ir tud  de lo prevenido en el a r 
tículo 73 del Reglamento de E m ig ra ción vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalm ente a la devolución solicitada, publicando e l  
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pa
ra que, en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan  r e clam ar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 22 de Abril de 1927.—-El 
Director general, Manuel Andújar.

Instru ido  a instancia de los señores  J. Ribas e Hijos expediente de de
volución de la fianza constituida para  garantizar la gestión de D. José 
Domínguez Santos, como Agente en
cargado de una Oficina de In fo rm ación y despacho de pasajes p a ra  emi
grantes, establecida en Pontevedra, 
dependiente de los Consignatarios in 
dicados, cuya Oficina deja de funcio
nar, y  en v ir tud  de lo prevenido ej£ 
el artículo 73 del Reglamento de E m i
gración vigente,

Esta  Dirección general h a  acorda
do acceder provisionalm ente a la devolución solicitada, publicando e 1 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a 
ra  que, en el plazo de dos meses, a  contar de la publicación. puedan r e 
clam ar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se crean; 
con derecho.Madrid, 22 de Abril de 1927—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instru ido  a instancia de los seño
res J. Ribas e Hijos expediente de de
volución de la fianza constituida pa
ra  garan tizar  la gestión de D. Joaquín  
Vila Rodríguez, como Agente encargado de una  Oficina # de In fo rm a
ción y. despacho de pasajes p a ra  emi

g ra n te s ,  establecida en Maceda (Orense), dependiente de los Consignatarios 
a rr iba  indicados, que deja de funcio
nar, y en v ir tud  de lo prevenido eii 
el artículo 73 del Reglamento de E m i
gración vigente,Esta  Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente, a la de
volución solicitada, publicando e 1 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r íR  p ara  que, en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan  r e 
clam ar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.Madrid, 22 de Abril de 1927.—El 
Director general, Manuel Ajidújar.


